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Presentación 

El siguiente informe contiene en síntesis los principales elementos que durante el periodo del ejercicio 

2017 al 30 de abril del 2018 la Representación Federal en el estado de Chihuahua ha coordinado para el 

establecimiento de acciones tendientes a fortalecer el liderazgo en la actividad económica de la entidad, 

por ello, este último año del Gobierno de la República, a través de las estrategias establecidas por la 

Secretaría de Economía, pudimos acompañar decisivamente las iniciativas de los diversos sectores 

empresariales del estado, a través de  políticas públicas dirigidas a promover mayores niveles de 

inversión, favorecer el fomento económico, la promoción del sector minero, el impulso a las micro, 

pequeñas y medianas empresas con mayor determinación, en apoyos y asesoría a personas 

emprendedoras, principalmente jóvenes chihuahuenses. 

La renovada agenda comercial del país, aunado a los grandes retos que ha implicado la actual 

renegociación del Tratado de Libre Comercio con América del Norte, sin duda alguna, sitúan al estado 

Chihuahua, siendo un estado fronterizo, a enfrentar nuevos retos para seguir aprovechando las ventajas 

geográficas y de relación con los países vecinos del norte; en este periodo hemos reforzado el 

acompañamiento a los empresarios y conjuntamente con el Gobierno Estatal, impulsamos el potencial 

productivo y exportador de cada una de nuestras regiones, tendientes a ser más competitivos. 

En un escenario económico internacional que se ha vuelto más complejo por sus constantes cambios, con 

mercados cada vez más fuertes como el asiático, reforzamos las estrategias de información en 

coordinación con organismos empresariales, instituciones educativas e instancias de Gobierno, para la 

capacitación de los actores principales del comercio en el estado, acompañando su crecimiento para la a 

través de la captación de nuevas oportunidades de negocios. 

En este Informe, sobresalen los resultados de los trabajos desarrollados por las unidades sustantivas que 

integran esta Delegación Federal, como son el área de Promoción, Servicios y Minería, así como del 

quehacer de la Subdelegación de Economía en ciudad Juárez, conforme a la gestión que realizan cada una 

de estas áreas, hemos contribuido con el objetivo de mantener una constante mejora de la gestión en la 

calidad de los  servicios, así como la simplificación de  trámites que permiten brindar respuestas 

oportunas al  usuario. 

Chihuahua, es grande no únicamente por su extensión territorial, sino por el trabajo arduo y constante 

de sus empresas, que han llevado a consolidar sectores estratégicos muy importantes para el país, como 

son la industria, el turismo, el sector agropecuario, la minería y lo oferta de  servicios, abriendo nuevos 

campos en áreas de innovación y tecnología; nos hemos esforzamos por construir en la entidad un puente 

que permita llevarnos a una economía más sólida, con mayores probabilidades de crecimiento en la 

atención de sus iniciativas y trámites; siendo esta la oportunidad de poder dejar constancia de manera 

detallada, sobre las acciones emprendidas por esta Representación Federal, en aras de fomentar  la 

productividad y competitividad de la economía del estado y del país, con la misión de seguir mejorando 

las condiciones de vida económica de nuestra sociedad chihuahuense. 

Lic. David Dajlala Ricarte 
Delegado Federal de la Secretaría de Economía en Chihuahua 
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II. Introducción. 

 

 

Durante el año 2017 y hasta el 30 de abril de 2018, la economía mexica ha enfrentado de manera 

constante un panorama adverso, derivado de la incertidumbre ante los posibles cambios de la política 

económica de nuestro principal socio comercial, y las negociaciones con Estados Unidos y Canadá sobre 

la permanencia del Tratado de Libre Comercio con América del Norte (TLCAN), representando quizás 

uno de los más importantes retos para la presente administración federal; la actividad económica volvió 

a ser afectada de manera negativa por el impacto de la disminución en el valor de la producción de 

petróleo en la actividad industrial y el recorte presupuestal que el gobierno ha llevado a cabo durante 

ambos ejercicios fiscales. 

 

No obstante; bajo este entorno de constantes cambios y retos, tanto la Delegación Chihuahua como la 

Subdelegación Ciudad Juárez, día con día se ha trabajado de manera comprometida, para impulsar el 

logro de los objetivos estratégicos de la Secretaría de Economía, brindando un servicio confiable, 

oportuno y transparente a todo aquel emprendedor que acude a la dependencia, con la intención de 

iniciar un negocio, así como a toda empresa que ante la incertidumbre de la permanencia del TLCAN, han 

decidido innovar en sus procesos y/o servicios, integrarse a cadenas de valor, de los sectores estratégicos 

para el Estado de Chihuahua, y explorar la posibilidad de incursionar en otros mercados como el que 

recientemente se conformó con la suscripción del Acuerdo Transpacífico de Cooperación Económica 

(TPP), entre otros; la contribución que realiza ésta dependencia al desarrollo económico de la entidad y 

de México, se da a través de diversos trámites, asesorías y estrategias de difusión de los programas de 

apoyo que se tienen, y que lleva a cabo en tres áreas sustantivas: Minería, Servicios, y Promoción. 

 

Hablando de minería nuestro Estado de Chihuahua tradicionalmente minero desde la época colonial, 

actividad que dio origen a los principales centros de población, mismos que actualmente son las 

principales ciudades y cabeceras municipales, incluida la capital del Estado; Chihuahua un Estado 

privilegiado por su situación geográfica se encuentra en una área con potencial en yacimientos de 

minerales preciosos oro y plata, así mismo en los principales minerales metálicos industriales como 

plomo, cobre y zinc, además de contar con minerales no metálicos importantes como yeso, barita, etc. lo 

cual posiciona a el Estado como productor de minerales posicionándose en el tercer lugar en cuanto al 

valor de la producción minera nacional, cabe señalar que en referencia de otros Estados se destaca en los 

primeros lugares en la producción de varios metales, a diferencia de otras regiones que únicamente 

cuentan con yacimientos de un solo tipo de mineral. La diversidad de metales ofrece una oportunidad 

para atraer inversiones para desarrollo de proyectos mineros en nuestra entidad, aprovechando además 

nuestra localización geográfica en colindancia con la frontera norte de nuestro país, ese potencial minero 

se ha visto capitalizado a través de los años desarrollando polos de desarrollo alrededor de las unidades 

mineras, generando infraestructura, empleo, desarrollo, derrama económica y servicios en ciudades y 

además en las zonas rurales donde ninguna otra industria realiza inversiones, por lo que la actividad 

minera contribuye socialmente en zonas de alta marginación. Nuestro marco legal vigente señala que la 

única manera de desarrollar un proyecto minero es mediante la obtención de una concesión minera 

otorgada por la Secretaria de Economía, por lo que esto convierte a nuestra institución como punto de 

inicio para los proyectos mineros, lo cual es importante destacar debido a que la calidad de nuestros 

servicios, la oportunidad de las resoluciones tanto en el otorgamiento de concesiones como en el 

cumplimiento de las obligaciones y ejercicio de derechos de los concesionario se traducen en trámites, 

gestiones, servicios y en general atención de los asuntos mineros para que tengan certeza legal y 

seguridad en sus inversiones. 
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Asimismo, en el área de servicios nos hemos enfocado a dar a conocer las nuevas normas, requisitos o 

reglamentaciones que se van presentando para el beneficio y cumplimiento de empresas de servicios, 

comerciales e Industriales tanto para venta al mercado nacional como al de exportación, así como ofrecer 

servicios de trámites oportunos y expeditos, todo ello con la finalidad de generar un impulso en la 

economía de nuestra entidad y que los usuarios se sientan apoyados en la consecución de sus proyectos 

o posicionamiento de sus empresas, por otro lado es importante mencionar que a pesar que en esta área 

no se otorgan fondos para apoyar a las empresas si se otorgan herramientas que les permite ahorrarse 

ciertos impuestos lo que genera el ser más competitivos tanto a nivel nacional como internacional, todo 

ello con el fin de buscar siempre las metas que se encuentran dentro del Plan nacional de Desarrollo. 

 

Finalmente, a través del área de promoción, se trabaja constantemente para crear una sinergia con los 

diversos actores que conforman la “Cuádruple Hélice”, es decir: Administración Pública, Sector 

Empresarial, Sector Académico y Sociedad; creando y manteniendo vínculos con el ejecutivo estatal, los 

municipios, las cámaras y confederaciones empresariales, las instituciones educativas, y la sociedad, para 

coadyuvar todas y cada una de las acciones enfocadas a incrementar la competitividad de las empresas, 

el emprendimiento, la conservación y generación de empleos, que detonen el desarrollo económico y 

social del Estado; mismas que se resumen en la difusión de los programas de apoyo, a MIPYMES y 

emprendedores, que tiene la Secretaría de Economía, vía asesorías, visitas, conferencias, exposiciones, 

reuniones y participación en ferias y eventos, logrando el posicionamiento de los mismos y de la 

Secretaría de Economía, y fomentar la cultura empresarial con enfoque a un incremento de 

competitividad, productividad e innovación que se refleja en la creación, consolidación y permanencia 

de más y mejores empresas, socialmente responsables; que les permitan su inserción en alguno de los 

núcleos productivos que son prioridad para el Estado, tales como agroindustrial, automotriz, materiales 

para la construcción o minería. 

 

En consecuencia, a la difusión que llevó a cabo la Delegación y Subdelegación en el Estado de Chihuahua, 

durante el 2017 y al 30 de abril de 2018, el Comité Estatal del Fondo Nacional Emprendedor; integrado 

por la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico del Estado, la Cámara Nacional de Comercio 

(CANACO) Chihuahua, y la Delegación Chihuahua; llevaron a cabo 19 Sesiones de Comité, en las cuales 

fueron evaluados 53 proyectos, en tiempo y forma. Destacando la aprobación por el Consejo Directivo, 

de 719 solicitudes (incluyendo aquellas que no requieren evaluación estatal y que son evaluadas a través 

de una modelo paramétrico por el INADEM, tales como las convocatorias 2.3 “Creación y Fortalecimiento 

de Empresas Básicas a través del Programa de Incubación en Línea” y 4.1 “Fortalecimiento de Micro 

Empresas”), al cierre del año 2017, el Fondo Nacional Emprendedor (FNE), autorizó y ministró 

solicitudes por más de 38 millones de pesos para el Estado de Chihuahua. 

 

De igual manera, de enero de 2017 al mes de abril de 2018, el Sistema Nacional de Garantías PYME 

autorizó créditos a través de la banca comercial, por un monto superior a los $4,525,103,587.00 de 

pesos; para beneficiar a 3,201 MIPYMES de Chihuahua; se aprobó un proyecto de PROSOFT, por un 

monto superior a los 17.20 millones de pesos; y PRONAFIM otorgó 17,256 microcréditos por 

$64,645,861.49. 
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III. Estructura organizacional de la Delegación y Subdelegación Federal de la Secretaría de 

Economía en el Estado de Chihuahua 

 

Estructura organizacional de la Delegación Chihuahua de la Secretaría de Economía.  
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Estructura organizacional de la Subdelegación Federal en Ciudad Juárez de la Secretaría de Economía. 
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IV. Actividades de la Delegación y Subdelegación de la Secretaría de Economía en el Estado de 

Chihuahua, vinculadas con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Programa de Desarrollo 

Innovador 2013-2018. 

 

IV.1.1 PND - Estrategia 4.8.15. Reactivar una política de fomento económico enfocada en incrementar 

la productividad de los sectores dinámicos y tradicionales de la economía mexicana, de manera 

regional y sectorialmente equilibrada. 

 

IV.1.1.1 Desarrollo de proveedores. 

 

En conjunto con el INADEM la Delegación Chihuahua, llevó a cabo dos magnos eventos de difusión, para 

informar a la cuádruple hélice, los diferentes conceptos y montos de apoyo que se otorgan a las MIPYMES, 

a través de la convocatoria 1.1 “Desarrollo de Redes y Cadenas Globales de Valor” del FNE; como 

resultado, el Comité Estatal en Chihuahua del Fondo Nacional Emprendedor 2017 convocó a tres 

sesiones ordinarias, en la cual se evaluaron tres proyectos; destacando uno para la integración a la 

cadena de proveería del sector aeroespacial. 

 

 
     Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

 

 

En Ciudad Juárez la Secretaría de Economía estuvo presente en la “7th EXPO MRO” exposición industrial 

consolidada como una de las más importantes del país en la que participan grandes empresas dedicadas 

a la proveeduría de insumos y servicios, así como empresas manufactureras que se han integrado a la 

dinámica de negociación B2B. 

 

                                                           
5 Se orienta a la meta 4: “México Próspero”. Objetivo 4.8. Desarrollar los sectores estratégicos del país. 
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                         Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

IV.1.1.2 Competitividad Regional. 

 

Derivado de las diversas campañas de difusión, el Comité Estatal integrado por la Delegación Federal de 

la Secretaria de Economía en Chihuahua, la Secretaria de Innovación y Desarrollo Económico del 

Gobierno del Estado de Chihuahua y por un representante del sector empresarial; llevó a cabo tres 

sesiones para evaluar nueve solicitudes de apoyo, siendo la convocatoria 1.2 “Productividad Económica 

Regional” una de las más demandadas en el año 2017, ya que tiene como objetivo impulsar la 

competitividad de las regiones y sectores estratégicos, a partir de programas integrales que permitan 

democratizar la productividad y fortalezcan la infraestructura productiva, alentando las inversiones en 

capital fijo y la actualización de equipos tecnológicos, a fin de cerrar las brechas sectoriales y regionales 

en el país.  

        Fuente: Delegación Chihuahua. 
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En materia de competitividad la Subdelegación en Ciudad Juárez, continuó con las actividades derivadas 

del proyecto que tuvo su origen en el año 2015, “Ciudades Competitivas”, inició con pruebas piloto en 3 

ciudades del país, entre esas Ciudad Juárez; como parte de las acciones concretas que realiza la Secretaría 

de Economía, para mejorar el ambiente de negocios e incrementar la competitividad. 

 

Se trabajó en el seguimiento a las tareas necesarias para dar respuesta a la problemática identificada: 1.- 

Definir una vocación turística de la ciudad; en esta se trabajó coordinadamente con la Dirección de 

Desarrollo Económico del Municipio, para la instalación del Consejo Municipal de Turismo que esta por 

instalarse. 2.- Promover el turismo médico, los trabajos realizados se dieron con el Clúster de Turismo 

Médico, quién está trabajando en la promoción nacional y en el vecino país E. U. A., en este, sobre todo en 

las ciudades fronterizas con México. 3.- Ocupación baja en actividades de sustentabilidad de producto, 

investigación, desarrollo y diseño por falta de personal calificado; la actividad de la Subdelegación en 

Ciudad Juárez fue trabajar coordinadamente con la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, la Cámara 

Nacional de la Industria electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y el Centro 

de Entrenamiento en Alta Tecnología; para lograr el desarrollo de personal mejor calificado para la 

industria maquiladora.  

 

Después de precisar las necesidades, el Centro de Entrenamiento en Alta Tecnología trabajará para 

preparar al personal en las capacidades que las empresas de la Industria Manufacturera, Maquiladora, y 

de Servicios de Exportación necesita. 

 

Al 30 de abril de 2018 se dio cierre a los asuntos planteados en el proyecto de ciudades competitivas, se 

elaboró presentación que será dada a conocer públicamente con los actores involucrados desde el inicio 

del proyecto. Abriendo espacio para que los involucrados en el desarrollo económico se coordinen para 

eliminar los inhibidores que se presenten en el crecimiento del mencionado desarrollo. 

 

IV.1.1.3 Programa para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI). 

 

En coordinación la Unidad de Compras de Gobierno y con el propósito de dar a conocer las Reglas de 

Operación y promocionar las Convocatorias del “Programa para la Productividad y Competitividad 

Industrial (PPCI)”, a las empresas pertenecientes al Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y 

Manufacturera de Exportación (INDEX) así como a los socios de CANACINTRA, mismas que desarrollan 

proyectos para contribuir a la integración de un mayor número de empresas en cadenas de valor y/o con 

interés de mejorar su productividad, a través de iniciativas de carácter industrial que propicien un 

crecimiento económico equilibrado por sectores, regiones y empresas; la Delegación en Chihuahua 

realizó una videoconferencia en mayo de 2017; y una exposición presencial durante el mes de febrero de 

2018; con la presencia de casi 50 empresarios representantes de sectores tales como: Agroindustria, 

Aeroespacial, Automotriz y Metalmecánico con operaciones en el Municipio de Chihuahua. 
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Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

En la Subdelegación en Cd. Juárez, las tareas ejecutadas en cuanto a la atención y promoción del Programa 

de Productividad y Competitividad Industrial, fueron atención personalizada en las instalaciones de la 

Subdelegación Federal en Cd. Juárez, así como en los eventos en los que la representación Federal 

participó. 

 

Se recibieron en ventanilla 5 (Cinco) Reportes de avance y/o final para proyectos del Programa para la 

Productividad y Competitividad Industrial, correspondientes a 3 (tres) beneficiados: Cámara Nacional 

de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información; Itzel Yareli Vargas 

Cebreros; y Tadime, S de R. L. de C. V.  

 

Se recibió un informe de corrección al anexo “B” del reporte de avance y/o final para proyectos 

presentado por Itzel Yareli Vargas Cebreros. 

 

Se realizó 1 visita a la empresa Tadime, S. de R. L. de C. V. para comprobar la correcta aplicación del apoyo 

otorgado, validar la información contenida en el expediente, entregables y acciones comprometidas en 

el proyecto, así como verificar el cumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa 

de Productividad y Competitividad Industrial del ejercicio en el que fue aprobado. 

 

Durante el periodo comprendido de enero-abril 2018, se recibieron: Un reporte de avance y/o final para 

proyectos del Programa de Productividad y Competitividad Industrial PPCI, presentado pro Itzel Yareli 

Vargas Cerreros; 2 solicitudes de apoyo del Programa para la Productividad y Competitividad Industrial 

(PPCI) presentadas por parte de: Crece Chihuahua, A. C.; e Industrial & Creative Solutions, S. A. de C. V.; y 

una información complementaria a solicitud de apoyo, requerida a Industrial & Creative Solutions, S. A. 

de C. V.  
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                   Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

IV.1.1.4 Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

 

Tanto la Delegación en Chihuahua como la Subdelegación en Ciudad Juárez brindaron diversas asesorías 

a los empresarios sobre los apoyos que otorga la Secretaría de Economía, a proyectos enfocados al 

desarrollo del Sector de Tecnologías de Información y para el desarrollo de Software. 

 

Destacando la conferencia que realizó la Subdelegación en Ciudad Juárez, en la Universidad Tecnológica 

de Paquimé, del municipio de Casas Grandes, en el marco “Feria de Proyectos 2017” a los estudiantes de 

la carrera de “Tecnologías de la Información”; así como la aprobación de un proyecto promovido por 

Desarrollo Económico de Ciudad Juárez, para un Centro de Innovación en Moldes y Troqueles. 

 

 
                       Fuente: http://lanoticiadigital.com.mx/2017/04/04/feria-de-proyectos-tics-utp/ 
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VI.1.1.5 Signos Distintivos e Invenciones 

 

La Representación Federal en el Estado de Chihuahua ofrece a los usuarios de Signos Distintivos y 

Patentes en sus diversas modalidades, asesorías en coordinación con el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, durante el ejercicio 2017 se recibieron 9 visitas del personal especializado del 

Instituto de 2 días cada una, y en el período comprendido de enero a abril de 2018 ya se han llevado a 

cabo 2 visitas más; los cual nos ha permitido otorgar 505 asesorías personales mediante las cuales se les 

apoya a los usuarios para llevar a cabo sus procesos de trámites de forma trasparente y segura. Así mismo 

a través de la Delegación Chihuahua se canalizaron 1,513 trámites y/ gestiones recibidos para su 

resolución a la Oficina Regional en Monterrey N.L. 

 

Asimismo, la Delegación en Chihuahua y la Subdelegación en Cd. Juárez promueve y apoya a los usuarios 

a calendarizar sus citas con el personal del Instituto, a través del sistema de citas –IMPI. 

 

 
                                            Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Año 2017 Total 

Visitas coordinadas con el IMPI 9 

Asesorías Otorgadas 366 

Trámites Canalizados 1,144 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Año 2018 (enero –abril) Total 

Visitas coordinadas con el IMPI 2 

Asesorías Otorgadas 139 

Trámites Canalizados 369 

Fuente: Delegación Chihuahua. 
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Se observa una tendencia de crecimiento en la recepción de trámites respecto del ejercicio anterior de 

un 3.72 %, lo cual se traduce en una mayor cultura de la protección en nuestra comunidad empresarial. 

 

Así también, en la Subdelegación de Ciudad Juárez, se desempeña el papel de ventanilla receptora del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para recibir trámites en materia de signos distintivos e 

invenciones. 

 

Personal del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial acudió de febrero a octubre de 2017 por dos 

días consecutivos a la Subdelegación de Ciudad Juárez, para atender a los interesados en orientación y 

revisión de solicitudes, para ser presentadas ante el mismo instituto. En esas vistas dieron 271 asesorías 

y recibieron 208 solicitudes de registro de signos distintivos e invenciones, y 89 gestiones de información 

complementaria a las solicitudes presentadas. 

 

La Subdelegación Federal de la Secretaría de Economía en Ciudad Juárez atendió las consultas vía 

telefónica y presencial que hicieron los usuarios, acerca de la presentación de solicitudes para proteger 

signos distintivos e inventiva. Se informó y guio al interesado a registrarse en la página en Internet del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para ser atendidos de manera presencial por personal del 

mismo instituto. Se entregaron formatos de solicitud, e informó del contenido de la página en Internet, 

en la que encuentran la información. 

 

Al 30 de abril de 2018 la Oficina Regional Norte del IMPI, continuó con las visitas de dos días en la segunda 

quincena de cada mes, a la Subdelegación Federal de la Secretaría de Economía en Ciudad Juárez, en la 

que ha atendido al público interesado en proteger productos y servicios con signos distintivos y con el 

registro de sus inventos y modelos de utilidad. 

 

Invenciones Año 2017 Total 

Solicitud de registro 13 

Recepción de información 19 

Asesorías 79 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

Signos Distintivos Año 2017 Total 

Solicitud de registro 195 

Recepción de información 70 

Asesorías 192 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

Invenciones enero-abril 2018 Total 

Solicitud de registro 12 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 
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Signos Distintivos enero-abril 2018 Total 

Solicitud de registro 71 

Recepción de información 36 

Asesorías 60 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

IV.1.2 PND - Estrategia 4.8.2. Promover mayores niveles de inversión y competitividad en el sector 

minero. 

 

IV.1.2.1 Fideicomiso de Fomento Minero, FIFOMI. 

 

En el marco del Plan de Desarrollo 2013-2018, el Fideicomiso de Fomento Minero alinea sus estrategias 

al Programa de Desarrollo Minero, contribuyendo en los siguientes objetivos: 

 

Objetivo 1.- Aumentar el financiamiento en el sector minero y su cadena de valor, al cierre del mes de 

diciembre de 2017 se canalizaron $ 323.5 millones de pesos a través de operaciones directas e 

intermediarios, cerrando con una cartera total de $ 239 millones de pesos, posicionando al Estado de 

Chihuahua en una de las principales entidades en recibir recursos crediticios de este fideicomiso. 

 

Es importante destacar que a través de operaciones de factoraje otorgamos recursos a más de 100 

pequeñas y medianas empresas, proveedoras de grandes empresas de la industria minera. 

 

Lo anterior derivado del reenfoque del FIFOMI, planteado en nuestra planeación estratégica, logrando 

incrementar nuestra participación en actividades primarias, particularmente productores de mineral y 

servicios a la industria minera, disminuyendo nuestra penetración en aquellas actividades que no 

representaban un beneficio directo. 

 

Objetivo 2. Fomentar el desarrollo de la pequeña y mediana minería y de la minería social. 

 

En este sentido, y con el propósito de mantener actualizados a los empresarios del ramo, principalmente 

pequeños y medianos sobre las diversas regulaciones y disposiciones que deben cumplir para el buen 

desarrollo de sus proyectos, llevamos a cabo cuatro cursos de capacitación, uno sobre “Aplicación de 

Sistemas de Explosivos a Granel”, otros sobre “Evaluación de Proyectos Mineros” y “Conociendo la 

Estructura de la Liquidación de Compra de Concentrados y Seguridad con Sustancias Químicas”, y uno 

más sobre “Seguridad en Maquinaria y Equipo”, en los que participaron un total de 94 personas de 45 

empresas. 

  

Asimismo, por conducto de nuestra área técnica hemos impartido asesorías y asistencia técnica a 40 

empresas, algunas de la cuales pudieran incorporarse en el corto plazo a nuestra cartera de clientes de 

financiamiento. 

 

Al cierre del mes de abril de 2018 se han canalizado $98.7 millones de pesos a través de operaciones 

directas e intermediarios, cerrando con una cartera total de $ 230 millones de pesos, posicionando al 
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Estado de Chihuahua en una de las principales entidades en recibir recursos crediticios de este 

Fideicomiso. 

 

Es importante destacar que a través de operaciones de factoraje otorgamos recursos a más de 35 

pequeñas y medianas empresas, proveedoras de grandes empresas de la industria minera. 

 

Lo anterior derivado del reenfoque del FIFOMI, planteado en nuestra planeación estratégica, logrando 

incrementar nuestra participación en actividades primarias, particularmente productores de mineral y 

servicios a la industria minera, disminuyendo nuestra penetración en aquellas actividades que no 

representaban un beneficio directo. 

 

En este sentido, y con el propósito de mantener actualizados a los empresarios del ramo, principalmente 

pequeños y medianos sobre las diversas regulaciones y disposiciones que deben cumplir para el buen 

desarrollo de sus proyectos, hemos llevado a cabo cinco cursos de capacitación sobre: seguridad en 

mantenimiento eléctrico, trabajos de corte y soldadura, cumplimiento normativo para minas (NOM 023), 

trabajos en alturas y manejo de sustancias químicas, con una participación total de 124 personas. 

  

Por otra parte, por conducto de nuestra área técnica hemos impartido asesorías y asistencia técnica a 31 

empresas, algunas de la cuales pudieran incorporarse en el corto plazo a nuestra cartera de clientes de 

financiamiento. 

 

IV.1.2.2 Servicios de la Subdirección de Minería. 

 

 
                     Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Los servicios más importantes de Minería:  

 

Trámites.- A la Secretaria de Economía le corresponde atender más de cuarenta trámites relacionados 

con minería, con motivo de la obtención de una concesión, el ejercicio de derechos, cumplimiento de 

obligaciones y solicitud de información relativa a los asuntos mineros y la cartografía minera, todos estos 

procedimientos apegados a la normatividad aplicable, la cual incluye requisitos de documentación, datos 

legales y técnicos que corresponde a la Secretaria recibir, analizar, dictaminar y resolver para su 
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autorización, aprobación y/o dar por cumplido las obligaciones; estos procedimientos tiene plazos de 

respuesta establecidos por la normatividad, por lo cual el personal los debe atender de forma oportuna 

y eficiente para que los usuarios y solicitantes de trámites obtengan la información correcta y en tiempo. 

Esto contribuye en iniciar las actividades mineras a conforme a lo planeado, aprovechar la oportunidad 

de las inversiones por parte de los concesionarios mineros, por lo cual es un compromiso atender y 

resolver los asuntos cumpliendo con los plazos establecidos o de forma anticipada para beneficio de los 

usuarios.  

 

Año 2017 

Servicios de 

minería 

Ene Feb Mzo Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Acumulado 

Trámites 801 622 53 23 636 34 22 36 35 43 21 47 2,373 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Año 2018 

Servicios de minería Ene Feb Mzo Abr Acumulado 

Trámites 440 725 31 18 1,214 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Asesorías en Marco Legal de las concesiones, los servicios en atención al público son de vital importancia 

para que nuestros solicitantes de trámites entreguen la información correcta y completa, en el caso de 

los trámites relativos a concesiones y ejercicio de derechos la orientación contribuye a que el trámite se 

haga bien a la primera y que se autorice dentro de los plazos establecidos sin que medie rechazo o 

requerimiento adicional de información faltante, lo cual implicaría una extensión de tiempo para la 

resolución en su caso; tratándose del cumplimiento de obligaciones recibir asesoría para realizarlo de 

forma correcta evita sanciones, como multas que afectarían en todo caso el patrimonio del infractor y en 

otros casos hasta puede llegar a la cancelación de los derechos de la concesión; independientemente de 

la etapa de los trabajos mineros siempre se tiene la necesidad de realizar procedimientos mineros la 

obligación de cumplir con las obligaciones, por lo que las asesorías de calidad, por personal capacitado 

ofrece un plus en los servicios para nuestros usuarios que garantiza que no haya incumplimiento por 

falta de conocimiento de los procedimientos y requisitos. 

 

Año 2017 

Servicios 

de 

minería 

Ene Feb Mzo Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Acumulado 

Asesorías  186 107 129 106 116 114 116 137 138 119 111 75 1454 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Año 2018 

Servicios de minería Ene Feb Mzo Abr Acumulado 

Asesorías  235 174 114 109 632 

Fuente: Delegación Chihuahua. 
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Atención de asesorías mineras a través de la Subdelegación en Ciudad Juárez.- considerando la extensión 

del territorio de nuestro Estado, y debido a que los yacimientos se encuentran dispersos geográficamente 

por todo su territorio, y además considerando los domicilios de los concesionarios, con el objetivo de 

estar cerca de nuestros usuarios y concesionarios mineros, no obstante que la Subdirección de Minas se 

encuentra físicamente en la capital del Estado, existe comunicación y coordinación para que los clientes 

de la parte norte del Estado a los que se les facilita por la cercanía, puedan acudir a la Subdelegación de 

Ciudad Juárez para que se les otorgue asesoría y orientación, sin que tengan que viajar a la ciudad de 

Chihuahua, por lo que en beneficio del público en general con la coordinación y comunicación existente 

se presta atención al público en procedimientos mineros, formatos, costos de trámites etc. a través de la 

Subdelegación mencionada. 

 

Gestiones.- con motivo de cumplimiento de diversidad de la normatividad y procedimientos mineros, 

requerimientos, peticiones de parte de los concesionarios o aclaraciones etc. para los cuales no existe 

trámite especifico, se realizan gestiones por parte de los interesados en temas como Registro Público de 

Minería, ley federal de derechos, ocupaciones temporales, contestación de oficios, pago de multas, etc. en 

los cuales el concesionario tiene obligación de dar respuesta, se hace a través de escritos dirigidos a la 

autoridad que emite el requerimiento o resolución, pudiendo ser esta autoridad el área normativa central 

o local, pero indistintamente el interesados tendrá la oportunidad de presentar la documentación en 

nuestras oficinas para ser turnado al área correspondiente dentro de los plazos establecidos sin 

necesidad de viajar personalmente para su presentación al centro del país de ser el caso, lo cual es un 

ahorro de recursos y tiempo para nuestros usuarios. 

 

Año 2017 

Servicios de 

minería 

Ene Feb Mzo Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Acumulado 

Gestiones  99 76 40 20 26 32 29 29 39 45 33 54 522 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Año 2018 

Servicios de minería Ene Feb Mzo Abr Acumulado 

Gestiones  48 50 29 37 164 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Inspecciones de la Subdirección de Minas.- las atribuciones que otorga la ley minera a la Secretaria de 

Economía como institución que regula el otorgamiento de las concesiones mineras, el cumplimiento de 

obligaciones y el ejercicio de los derechos mineros, señala que con motivo de estos procedimientos se 

realicen de forma periódica la revisión de las obligaciones que impone la ley minera, tales como revisión 

de inversiones realizadas en las minas, verificación de puntos de partida, etc. o bien de forma específica 

con motivo de accidentes en minas o incidentes ambientales o de cualquier otra causa que debido a la 

importancia sea necesario atender y dar seguimiento mediante inspecciones de campo, también con 

motivo del ejercicio de derechos relativo a ocupaciones temporales, servidumbres de paso y/o 

expropiaciones se realiza inspección para verificar las afectaciones; también se realizan inspecciones a 

petición de diversas autoridades, etc. en cualquier etapa de las operaciones mineras: exploración, 

explotación y/o beneficio de minerales, dichas inspecciones son realizadas por personal de la 

Subdirección de Minas en todo el Estado de Chihuahua.  
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                                  Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Año 2017 

Servicios de 

minería 
Ene Feb Mzo Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Acumulado 

Inspecciones  2 4 7 5 8 13 14 5 5 0 0 1 64 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Año 2018 

Servicios de minería Ene Feb Mzo Abr Acumulado 

Inspecciones  3 2 1 8 14 

Fuente: Delegación Chihuahua. 
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Inspecciones diversas realizadas por el personal de la Subdirección de Minas en el Estado de Chihuahua: 

 

Inspecciones de revisión de obligaciones.- las revisiones periódicas ordenadas por el área normativa 

dirección general de minas se realiza mediante la fijación de una meta anual que contempla en revisión 

de obligaciones a los diversos concesionarios mineros para la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones, por lo que se revisan: los pequeños, medianos y grandes mineros en relación a la superficie 

concesionada, concesiones de personas físicas y personas morales, y minas en exploración, explotación 

y en etapa de producción y beneficio de minerales, cada año se definen por el área normativa las 

concesiones a visitar, consistiendo el trabajo de campo en elaboración de la documentación de 

inspección, notificación de las inspecciones al domicilio del interesados, realizaciones las inspecciones 

en el campo, elaboración de informe relativo a la inspección y la información que se revisa es 

confirmación de obras en campo, revisión documental de facturas, planos y documentación diversa que 

aplique al tipo de inspección.   

 

 

 
                              Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Inspecciones en caso de accidentes.- con motivo de los trabajos en las minas se desarrollan trabajos de 

tipo industrial independientemente si se trata de mina a tajo abierto o mina subterránea, el estar en 

contacto con maquinaria pesada, trabajar en zonas en producción con movimiento de rocas y minerales, 

puede ocasionar que ocurran accidentes desde leves, graves y fatales como en cualquier industria para 

las personas que realizan los trabajos, por lo que al trabajar una mina con el derecho que otorga una 

concesión minera representa una responsabilidad directa o solidaria dl concesionario con el afectado de 

un accidente, por lo que es necesario confirmar la ocurrencia en el lugar del accidente y determinar en 

qué concesión y a quien pertenece el lote minero donde sucedió dicho accidente.  
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                            Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Inspecciones de ocupación temporal, expropiación y/o servidumbre superficial y/o subterránea y 

problemas afines.- el derecho directo que otorga una concesión es relativo a las actividades de 

exploración, explotación y beneficio de minerales, sin embargo el concesionario al obtener una concesión 

se le otorga el derecho derivado de obtener la ocupación temporal, servidumbre subterránea, 

servidumbre superficial y/o expropiación se der el caso, esto en términos reales se traduce que al no ser 

dueño del terreno superficial el concesionario tiene el derechos de solicitar al dueño de la propiedad 

privada o propiedad social, trátese de ejido o comunidad indistintamente, y que mediante el pago de una 

prestación y/o renta pueda usar el terreno que ocupa la concesión para realizar trabajos de minería, por 

lo que al ser el minero persona extraña al terreno, comúnmente hay oposición al otorgamiento de 

autorización para la entrada a los predios, por lo que el trabajo en las inspecciones consiste en localizar 

el terreno que se va utilizar en los trabajos, las afectaciones y en su caso explicar el derechos de los 

mineros y que lleguen algún acuerdo entre las partes; considerando en este caso que es necesario el 

conocimiento y experiencia del personal de minas en los procedimientos administrativos, legislación 

minera y legislación agraria etc., para dar seguimiento correcto a los procesos legales ante el dueño del 

terreno y concesionario, para dar certeza legal finalmente de las resoluciones que resulten.  

 

 
                                  Fuente: Delegación Chihuahua. 
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Inspecciones en caso de incidentes diversos y problemas en la industria minera.- el trabajo en la industria 

minera y las obras realizadas pueden ocasionar contingencias de tipo ambiental, por el uso de sustancias 

de tipo industrial, lo cual no necesariamente pudiera implicar un riesgo directo a las personas, pero si un 

impacto al medio ambiente o afectación a largo plazo, por lo que es necesario la vigilancia y dar 

seguimiento puntual en caso de incidentes de este tipo para atender en forma conjunta con las 

autoridades que les corresponde en materia de medio ambiente para detener corregir y subsanar 

cualquier eventualidad que ponga en riesgo las personas, el medio ambiente la flora y la fauna de las 

regiones mineras.  

 

Notificaciones locales y foráneas de resoluciones de asuntos mineros.- la aplicación de la ley minera y su 

reglamento implica resolver procedimientos legales relativos a concesiones, derechos, obligaciones, 

registro público de minería, nulidades, inspecciones, sanciones y cancelaciones, por lo que dichas 

resoluciones deben entenderse en el domicilio y con los interesados para que este reciba de forma 

personal el resultado de su tramité y/o procedimiento, de forma que se garantice su derecho a la garantía 

de audiencia y conocimiento del resultado de su petición ante la autoridad, y además es la manera de dar 

certeza legal a las resoluciones y queden en firme legalmente, por lo que el personal de la Secretaria 

continuamente tiene que acudir de forma personal a notificar oficios, requerimientos y resoluciones al 

domicilio señalado por los interesados, pudiendo ser domicilio local o foráneo en cualquier ciudad o 

localidad del Estado de Chihuahua. Para realizar notificaciones de resoluciones locales y diversos asuntos 

mineros o a petición del área normativa Dirección General de Minas y/o de otras Subdirecciones de Minas 

o Delegaciones del País.  

 

Año 2017 

Servicios de 

minería 

Ene Feb Mzo Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Acumulado 

Notificaciones 5 22 15 9 15 41 28 46 13 2 4 3 203 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Año 2018 

Servicios de minería Ene Feb Mzo Abr Acumulado 

Notificaciones 9 7 4 9 29 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Atención de Asuntos Jurídicos.- con motivo de la aplicación de la Ley Minera y el reglamento se atienden 

diversos asuntos legales demandas de amparo de juzgados federales, juzgados locales, y diversos asuntos 

de tipo agrario, laboral, mercantil, civil, penal, etc.; además de solicitudes de información de autoridades 

diversas con motivo de juicios y procedimientos legales, por lo que en conjunto y coordinación con las 

áreas normativas centrales, y la oficina del Abogado General de la Secretaría de Economía se atienden y 

da seguimiento a los asuntos jurídicos en los que la Secretaría Economía interviene como autoridad con 

motivo del ejercicio de las atribuciones que las leyes le confieren. Dicha atención de los asuntos mineros 

en la parte local es atendida por el personal de la Subdirección de Minas para entrega de notificaciones, 

documentos, audiencias, informes previos, informes justificados y en general todo lo necesario para 

cumplir con los requerimientos y para evitar sanciones. 
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           Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Año 2017 

Servicio de 

minería 

Ene Feb Mzo Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Acumulado 

Asuntos 

jurídicos 

2 0 1 0 0 0 1 4 0 2 1 1 12 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Año 2018 

Servicio de minería Ene Feb Mzo Abr Acumulado 

Asuntos jurídicos 2 2 5 3 12 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Los servicios de minería mencionados se prestan de forma continua durante todo el año, además de otras 

actividades inherentes a nuestras funciones, resultando que en 2017 se otorgara en total 4628 servicios, 

considerando como principales los siguientes rubros: trámites, asesorías, gestiones diversas, 

inspecciones, notificaciones y asuntos jurídicos.  

 

Año 2017 

Servicios 

de minería 

Ene Feb Mzo Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Acumulado 

Total  1095 831 245 163 801 234 210 257 230 211 170 171 4628 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Año 2018 

Servicios de minería Ene Feb Mzo Abr Acumulado 

Total  737 960 184 184 2,065 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Ingresos por trámites mineros.- dichos servicios de minería en el Estado de Chihuahua generaron 

ingresos por estudio y trámite en 2017 por un total de $ 1, 150,929.00. 
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Atención de inversionistas del sector minero.- en el trabajo cotidiano de nuestras atribuciones 

predomina los procesos clave: trámites, gestiones y asesorías; sin embargo la Delegación de la Secretaría 

de Economía en Chihuahua, para promover las inversiones y generación de empleo, así como el facilitar 

el entendimiento de la normatividad, está en comunicación permanente con el sector productivo 

realizando reuniones con inversionistas, generando certidumbre y confianza para las inversiones y 

facilitar desarrollo de los proyectos mineros en el Estado de Chihuahua. 

 

 
                  Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

 
                  Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Atención de empresarios del sector minero.- la Delegación de la Secretaria de Economía en Chihuahua 

mantiene una relación de comunicación y vinculación permanente con los empresarios del ramo minero, 

pequeños mineros, etc., asimismo para promover el cumplimiento de la normatividad, el acercamiento 

entre empresarios con diferentes dependencias gubernamentales y en consecuencia facilitar el 

cumplimiento de los requisitos de trámites, ejercicio de derechos y cumplimientos de obligaciones 

diversas, y propiciar un ambiente favorable para los negocios mineros en nuestro Estado. 
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              Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Comité Interinstitucional para la Competitividad del Sector Minero en Chihuahua.- la Subsecretaria de 

Minas de la Secretaria de Economía impulsó la creación de los comités interinstitucionales mineros en 

los principales Estados de la Republica, para atender de forma puntual, dar seguimiento continuo y 

calendarizados a los problemas mineros, teniendo como miembros permanentes a la Secretaría de 

Economía representada por el Delegado Federal en el Estado de Chihuahua, el Gobierno del Estado, el 

Delegado de la Secretaria de Gobernación, la Cámara Minera Mexicana conocida como CAMIMEX en 

representación del sector empresarial y en representación de los profesionistas de la minería la 

Asociación de Ingenieros de Minas Metalurgistas y Geólogos de México AIMMGM, siendo el Estado de 

Chihuahua donde se instaló el primer comité minero en el país. Con esto se logra un avance en la 

coordinación y se busca tener soluciones viables técnica y legalmente, con opiniones colegiadas de los 

especialistas y las autoridades que tiene capacidad de decisión.  

 

 
                               Fuente: Delegación Chihuahua. 
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                               Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Relaciones interinstitucionales con Gobierno del Estado y dependencias que atienden al sector minero.- 

el seguimiento de los asuntos mineros requiere de una constante coordinación y comunicación entre la 

Secretaría de Economía como regulador y líder en la agenda de los asuntos mineros en su relación con el 

Gobierno del Estado y las diversas instituciones que intervienen para resolver procedimientos o 

promover la minería, las empresas buscan el apoyo en conjunto y armónico del gobierno en sus 

diferentes niveles para resolver sus problemas y avanzar en el desarrollo de los proyectos mineros en el 

Estado de Chihuahua.  

 
                                                      Fuente: Delegación Chihuahua. 
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                               Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Participación en reuniones del fondo minero para los Estados y municipios, la Secretaría de Economía en 

coordinación con otras dependencias, participa en las reuniones del comité del fondo para los municipios 

y estados mineros, para atender la problemática y/o dudas que se generan para la aplicación de recursos 

en las comunidades; por ser la Secretaria de Economía quien otorga las concesiones mineras y quien 

genera las estadísticas para la aplicación de los recursos del fondo minero en los municipios, siendo una 

constante preocupación la localización geográfica de los centros de producción, la localización de las 

concesiones mineras y los predios superficiales en los municipios la principal problemática en ejidos y 

comunidades, debido al interés de recursos para obras e infraestructura en las regiones donde impacta 

la minería, es necesario estar en comunicación permanente con las comunidades.  

 

 
                       Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Relación con Asociaciones, Colegios y Clúster minero.- la relación armónica y de cooperación mutua, 

participación en reuniones, capacitación y atención de las inquietudes del sector minero promueve un 

ambiente de cordialidad y confianza entre las partes, además de la relación con profesionistas, se intenta 



  
 
 
 

32 
 

promover la integración de la proveeduría local de empresarios que cubran las necesidades materiales y 

de recursos humanos en el Estado de Chihuahua. La realización de foros, consultas, conferencias etc. 

contribuye para estar en constante comunicación y provocar una sinergia en el sector minero, para 

aprovechar el potencial de los productos e insumos regionales y locales, así como el empleo de 

profesionistas de la entidad. 

 

 

  

 
                           Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

 

Participación en congresos y eventos del sector minero.- la presencia de la Secretaría de Economía como 

líder del sector minero, al ser una actividad industrial globalizada que genera inversiones, empleos en 

prácticamente todo el mundo, todas las regiones del país, y en todas las regiones del Estado de Chihuahua 

en lo local; es importante participar en congresos y seminarios internacionales y eventos en los que se 

convoca al sector minero, estos eventos con asistencia de las autoridades de más alto nivel, directivos y 

dueños de empresas, inversionistas de todo el mundo, profesionistas y expertos de la minería a nivel 

nacional e internacional, estudiantes y proveedores de la industria, servicios técnicos especializados, etc.; 

el tener relación y comunicación con todo ese universo de personalidades, da la oportunidad de 

compartir ideas y aprender al asistir a conferencias especializadas, reuniones, foros, paneles, exposición 

de maquinaria, equipos y procesos, y esto contribuye a entender mejor las necesidades actuales de la 

industria y de la misma forma innovar en el ámbito de nuestras atribuciones para atender al sector al 

ritmo que marcan las tendencias actuales de la minería a nivel internacional, implementando las mejores 

prácticas en cuanto a procesos de atención al público que es la parte que nos corresponde.  
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                                      Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

 
                                        Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Atención de asesorías mineras a través de la Subdelegación en Ciudad Juárez.- con el objetivo de estar 

cerca de nuestros usuarios practicamos un esquema de coordinación entre la Subdelegación de Ciudad 

Juárez y la Delegación en la Ciudad de Chihuahua, los clientes pueden acudir a recibir orientación de los 

trámites y procedimientos mineros sin necesidad de trasladarse a la capital, en la Subdelegación en 

Ciudad Juárez se les proporcionan, los formatos, los costos de los trámites, y en general cualquier 

información relacionada con los procedimientos mineros con motivo del cumplimiento de obligaciones 

y ejercicio de derechos, proporcionados por la subdirección de minas en coordinación con el personal de 

la Subdelegación en Ciudad Juárez.  

 

 Gestiones  

 Inspecciones de la Subdirección de Minas 

 Inspecciones de revisión de obligaciones 

 Inspecciones en caso de accidentes                             

 Inspecciones de ocupación temporal, expropiación y/o servidumbre superficial y/o subterránea 

 Inspecciones en caso de incidentes diversos y problemas en la industria minera. 

 Notificaciones de resoluciones de asuntos mineros locales y foráneas                                                
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IV.2 PRODEINN - Objetivo sectorial 3: Impulsar a emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial 

de las MIPYMES y los organismos del sector social de la economía. 

 

IV.2.1 PND - Estrategia 4.2.26. Ampliar la cobertura del sistema financiero hacia un mayor número de 

personas y empresas en México, en particular para los segmentos de la población actualmente 

excluidos. 

 

IV.2.1.1 Sistema Nacional de Garantías. 

 

La promoción de ésta opción de financiamiento al que pueden tener acceso Pequeñas y Medianas 

Empresas, que tengan al menos dos años en operación, es uno de los objetivos fundamentales de la 

Delegación Chihuahua y la Subdelegación en Ciudad Juárez, dado que es un producto financiero que 

opera el INADEM en conjunto Nacional Financiera e instituciones bancarias como Santander, Banorte, 

AFIRME, BANREGIO y Banamex, en condiciones preferenciales: el Sistema Nacional de Garantías PYME, 

es el programa que otorga mayores apoyos para la consolidación y permanencia de las empresas; desde 

enero de 2017 hasta abril de 2018, como resultado de la promoción conjunta con las instituciones 

bancarias, en Chihuahua se beneficiaron más de 3,200 empresas, obteniendo créditos por más de 4,525 

millones de pesos; permitiendo la generación y conservación de 48,656 empleos. 

  

IV.2.1.2 Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, PRONAFIM 

 

Cabe destacar el trabajo colaborativo que realiza la Delegación Chihuahua, con las micro financieras 

acreditadas en la entidad, así como con las diversas cámaras empresariales y autoridades de fomento 

económico municipal, para llevar a cabo diversos eventos y talleres masivos de difusión, de éste producto 

financiero que desarrolló la Secretaría de Economía especialmente para el otorgamiento de créditos a 

microempresas; el éxito de dichos eventos se debe a que de manera in situ, se hace la vinculación con las 

instituciones y se presentan diversos casos de éxito, que dan testimonio de la eficacia del programa. 

 

Tan solo en el año 2017 y hasta abril de 2018, se colocaron alrededor de 117,250 microcréditos, por más 

de 64.6 millones de pesos; así mismo, en febrero de 2018 se llevó acabo en CANACO Chihuahua, un “taller 

de educación financiera”, con el propósito de brindar a los asistentes técnicas y herramientas para 

mejorar su negocio e incrementar su competitividad, a través de capacitación y microcréditos. 

 

                                                           
6 Se orienta a la meta 4: “México Próspero”. Objetivo 4.2. Democratizar el acceso al financiamiento de proyectos con potencial 
de crecimiento. 

 

Fuente: 

Delegación 

Chihuahua. 
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En la Subdelegación en Ciudad Juárez el 25 de marzo de 2017 se realizaron 2 talleres dinámicos con 

temáticas distintas impartidos por el PRONAFIM. Fue dirigido a microempresarios mayores de 18 años, 

también acudieron estudiantes; se abordaron técnicas para mejorar negocios, utilización de 

herramientas para incrementar la productividad como son los microcréditos y la capacitación.  

 

El evento se llevó a cabo en la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, 107 personas asistieron.  

 

 
 

                Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

 

IV.2.1.3 Registro Único de Garantías Mobiliarias, RUG. 

 

En la Delegación Federal en el Estado de Chihuahua; se brindaron 3 asesorías presenciales en las que se 

dio inducción a los usuarios en el uso del portal como herramienta para la Inscripción de sus Garantías, 

telefónicamente se brinda apoyo en dudas en la operación del sistema. 

 

El 26 de mayo de 2017 se llevó a cabo “Taller del Registro Único de Garantías” videoconferencia 

impartida por la Dirección General de Normatividad Mercantil dirigida a Corredores Públicos, con el fin 

de impartirles capacitación para el uso del sistema RUG, el cual es una sección del Registro Público de 

Comercio, que permite a los acreedores registrar sus garantías mobiliarias de manera fácil, rápida y 

segura, para darles publicidad potenciando su uso, con la finalidad de aumentar la oferta crediticia en 

favor de las MIPYMES. 
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 Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

 

IV.2.2 PND - Estrategia 4.8.4. Impulsar a los emprendedores y fortalecer a las micro, pequeñas y 

medianas empresas. 

 

IV.2.2.1 Red de Puntos para Mover a México. 

 

Durante el 2017, la Delegación Chihuahua en conjunto con el INADEM y la Secretaría de Innovación y 

Desarrollo Económico del Gobierno Estatal, aprobaron la conformación de una Red Estatal, conformada 

por 10 puntos ubicados en instituciones educativas, cámaras empresariales, y Centros de Innovación y 

Desarrollo Tecnológico para dar a conocer a los emprendedores y MIPYMES de los municipios de 

Chihuahua, Juárez, Cuauhtémoc, Delicias y Parral, los productos públicos y privados que ofrece esta red. 

Hasta abril de 2018, solo se brindan asesorías y se realizan diagnósticos en los puntos ubicados dentro 

de la Delegación Chihuahua y la Subdelegación en Ciudad Juárez. 

 

En los últimos 18 meses, solamente en la Delegación Chihuahua, se llevaron a cabo de manera in situ 

cerca de 800 asesorías, apoyando a los usuarios, a que realizarán su registro en la Red de Apoyo al 

Emprendedor, con el propósito de inscribirse en el Programa de Incubación en Línea (PIL). En este 

mismo periodo en el Municipio de Chihuahua se llevaron a cabo 158 registros para emprendedores. 
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  Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

En Chihuahua la Red Mover a México, está conformada por dos puntos, atendidos en la Delegación 

Chihuahua y Subdelegación en Ciudad Juárez.  

 
                                                  Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez 

 

IV.2.2.2 Red de Apoyo al Emprendedor. 

 

Para dar a conocer los apoyos que tiene el INADEM a través de la Red de Apoyo el Emprendedor (RAE); 

así como las vinculaciones a los diversos productos públicos y privados que ofrecen los aliados del 

INADEM; la Delegación en Chihuahua desarrollo una estrategia de difusión en el marco del evento 

denominado “Jueves Chihuahua Emprende”, organizado mensualmente, por la Subdirección de 

Innovación y Emprendimiento de la Dirección de Desarrollo Económico y Turístico, del Gobierno 

Municipal de Chihuahua; la Delegación en Chihuahua, a principios de 2017 y hasta 30 de abril de 2018, 

ofreció diversas pláticas sobre la RAE, el Programa de Incubación en Línea, y otorgó más de 300 asesorías 

en el Stand, para aquellos emprendedores interesados en registrarse en la RAE, para cursar el PIL. 
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Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

 

Además del trabajo colaborativo con el Ecosistema Emprendedor de la entidad, el principal medio de 

difusión que tiene la Delegación Chihuahua, para dar a conocer la Red de Apoyo al Emprendedor, es la 

edición del boletín electrónico “SE Informa”, mismo que se envía periódicamente a más de 2,500 usuarios 

(MIPYMES, Emprendedores, Instituciones Educativas, Cámaras Empresariales, Gobierno Estatal y 

Municipios); para ello existe una sección dedicada a la promoción del producto público y privado que 

promociona el INADEM de manera particular, cada mes. 

 

 
Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Como resultado de la promoción y difusión de los programas del INADEM que realiza la Subdelegación 

en Cd. Juárez, se registraron 103 Emprendedores y Micro pequeños y Medianas Empresas. 
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Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

    

IV.2.2.3 Fortalecimiento de Incubadoras y Aceleradoras de Empresas. 

 

Derivado de las asesorías que brinda el personal de promoción, tanto de manera in situ en la Delegación 

Chihuahua, como en el stand del Punto Mover a México (PMM) con el que participa la Representación 

Federal, en diferentes foros y eventos organizados por cámaras empresariales, instituciones educativas 

de nivel superior, incubadoras y entidades de gobierno estatal y municipal; con el fin de difundir los 

apoyos que ofrece la Secretaría de Economía y el INADEM, a los emprendedores y MIPYMES; fue posible 

identificar que existe una gran cantidad de emprendedores, que solicita información de los programas 

de apoyo para iniciar un negocio, llevan a cabo su registro en la Red de Apoyo al Emprendedor (RAE); e 

inician su Programa de Incubación en Línea (PIL), pero no lo concluyen. 

 

Por ello, ésta representación Federal, llevó a cabo diversas reuniones con los más importantes 

integrantes del Ecosistema emprendedor de la entidad (incubadoras y aceleradoras de empresas 

reconocidas por el INADEM), con el fin de obtener mayor información sobre los motivos por los cuales 

los usuarios no concluyen el programa; para hacer un análisis con base a su experiencia y a los 

comentarios que recibe la Delegación Chihuahua; diseñando una estrategia en conjunto con el Municipio 

de Chihuahua y algunas de las incubadoras reconocidas por el INADEM en la ciudad; para llevar a cabo 

un “taller de facilitación presencial gratuito”, dirigido a emprendedores interesados en aplicar alguno de 

los programas del INADEM, poniendo a su disposición: instalaciones, equipo de cómputo y conexión a 

internet; para que se lleve a cabo de manera in situ, con apoyo de asesores expertos en elaboración de 

“Planes de Negocios y el Modelo Canvas” el PIL, incluyendo una sesión especial para explicar qué es un 

pitch y brindar algunos tips, para que puedan concluir con éxito, esta nueva actividad que se exige, en el 

módulo cinco del curso. 

 

Con el desarrollo e implementación de esta estrategia conjunta con los principales actores del ecosistema 

emprendedor en la Ciudad de Chihuahua, se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

1.- Cumplimiento del objetivo planteado, dado que se incrementó del 5.47% al 12.5% el porcentaje de 

emprendedores que concluyeron su PIL, cabe hacer mención que para la estadística únicamente se 

consideran, los emprendedores que realizaron su registro a la RAE con apoyo del PMM. Identificando que 

la mayoría de los emprendedores que no concluyeron el PIL fue porque al hacer los ejercicios de taller 

de facilitación, determinaron que su proyecto no era viable. Así mismo, el 100% de los emprendedores 
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que concluyó su PIL, obtuvo su diploma, concluyendo todo el proceso en dos meses (desde su registro en 

la RAE hasta la obtención del diploma), al primer intento, con calificaciones entre 95 y 100 puntos. 

 

 
                             Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

2.-Identificación de la problemática, las necesidades y las áreas de oportunidad, que se tienen entorno al 

Programa de Incubación en Línea, y en base a ello se diseñó e implementó con éxito, una estrategia en 

conjunto con el ecosistema emprendedor, para lograr el objetivo fundamental del PIL. 

 

 
 Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

La Subdelegación en Cd. Juárez, Con el fin de fortalecer el ecosistema emprendedor, se dio a la tarea de 

convocar a las incubadoras y la aceleradora, para unirlas y redoblar los trabajos en pro del emprendedor.  

 

Se creó la Red Juárez Emprende de la que la Subdelegación en Ciudad Juárez es parte activa. Se llevaron 

a cabo 22 reuniones, en las que se compartió conocimiento acerca de las herramientas disponibles para 

el emprendedor; a la par que se trabajaba en la formación y constitución de la Red Juárez Emprende. 

Se certificaron las Empresas Incubadoras básicas: Instituto Tecnológico Superior de Nuevo Casas 

Grandes, Chih. Technology Hub; Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, Centro de Investigación 

Económica y Desarrollo de Empresas S.C., y una aceleradora: Praxma Group 
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 Subdelegación Cd. Juárez. Red Juárez Emprende. 22 reuniones 
Buenas prácticas o casos de éxito del área de promoción  

Red Emprende Juárez 

  Fecha  Lugar del evento 

1 10/02/2017 Sala de juntas de la SE 

2 24/02/2017 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

3 10/03/2017 CANACO 

4 24/03/2017 Auditorio Technology Hub 

5 07/04/2017 Hotel Lucerna 

6 04/05/2017 IMIP. Instituto Municipal de Investigación y Planeación 

7 19/05/2017 Instituto Tecnológico de Monterrey 

8 02/06/2017 CENALTEC 

9 16/06/2017 Sala de Juntas de la SE 

10 30/07/2017 CANACINTRA 

11 14/07/2017 UTCJ, Sala de Rectores, Edi. F 

12 28/07/2017 Punto México Conectado 

13 03/08/2017 Sala de Juntas de la SE 

14 11/08/2017 ITCJ 

15 18/08/2017 Sala de Juntas de la SE 

16 25/08/2017 CONALEP 

17 08/09/2017 UTPN 

18 22/09/2017 Sala de Juntas de la SE 

19 06/10/2017 Technology Hub  

20 05/12/2017 FECHAC 

21 07/12/2017 PRAXMA 

22 15/12/2017 Sala de Juntas de la SE 

Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

 Reuniones de la 

Red Juárez Emprende 2018 

  Fecha  Lugar del evento 

1 05/01/2018 Instituto de Apoyo al Desarrollo Tecnológico 

2 19/01/2018 Fundación del Empresariado Chihuahuense A. C. 

(Lanzamiento de la Red) 

3 19/01/2018 Centro Municipal de las Artes, anfitrión Desarrollo 

Económico, Gobierno Municipal. 

4 16/02/2018 Edificio de Postgrado de la Universidad Autónoma de 

Chihuahua 

5 06/04/2018 Sala Lisa Technology Hub 

6 13/05/2018 Sala de Juntas Subdelegación Federal de la Secretaría de 

Economía en Ciudad Juárez 

Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 
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        Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

 
              Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

Derivado de la asesoría brindada “In Situ” se continuó con la canalización de empresas y de 

emprendedores que requerían incubación presencial a las incubadoras reconocidas por el INADEM así 

como a la aceleradora de negocios. 

 

IV.2.2.4 Campañas y talleres de sensibilización para la cultura emprendedora. 

 

En el año 2017 y a hasta el 30 de abril de 2018 se establecieron alianzas entre la Delegación Chihuahua, 

el INADEM, los instructores de Educación Financiera de BBVA Bancomer, para llevar a cabo la difusión 

conjunta entre el ecosistema emprendedor del “Taller de Educación Financiera BBVA Bancomer”; uno de 

los productos privados que ofrece la Red de Apoyo al Emprendedor, a MIPYMES y Emprendedores, que 

intentan mejorar la administración de sus empresas y/o iniciar un negocio. Con el fin de enseñarles a 

llevar una adecuada planeación y administración, identificando cuáles son las finanzas personales y las 

de su negocio; qué es una AFORE y cuáles opciones existen; evaluar las opciones de servicios digitales 
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para realizar operaciones bancarias; así como los requisitos para obtener un financiamiento acorde a las 

necesidades y capacidades de cada empresa. 

 
                 Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Así mismo, en conjunto con CANACINTRA Chihuahua y la Fundación Citi Banamex, y se realizaron 3 

talleres: “Saber utilizar el presupuesto cuenta”, Juego de mesa “Decisiones de peso”, “Saber cuenta para 

tu negocio. Punto de equilibrio”, con el objetivo de Evaluar el uso del presupuesto como una herramienta 

de planeación, administración y optimización de los recursos para el logro de metas financieras de las 

MIPYMES. 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

La Subdelegación en Cd. Juárez durante el año impartió pláticas a grupos de emprendedores y 

empresarios, en eventos de difusión de programas de la Secretaría de Economía y convocatorias del 

INADEM, tanto en las instalaciones de la misma Representación Federal como en los domicilios de 

organismos empresariales, instituciones educativas, centros comerciales; y en trabajo en campo 

acompañando a la clase política en sus visitas por las colonias, llevando información a los ciudadanos; así 

como en los eventos de gobierno del municipio y del Estado. 
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Las campañas de sensibilización para la cultura emprendedora se potencializaron a través de las acciones 

de trabajo coordinadas con la academia, organismos empresariales y el gobierno municipal y el estatal. 

 

Fecha  Evento de acuerdo a invitación Lugar del evento Asistentes 

10 marzo 2017 Asesoría externa al ITCJ ITCJ 10 

28 abril 2017 Asesoría externa AMAC AMAC-INDEX 85 

26 junio 2017 Difusión de programas y 

convocatorias 

Centro comercial rio 

grande mall 

10 

25 julio 2017 Difusión de programas y 

convocatorias  

Centro de 

transportistas 

32 

20 septiembre 2017 Difusión de programas y UTPN UTPN 24 

25 septiembre 2017 Difusión de programas UTPN Sala de juntas de la SE 22 

26 septiembre 2017 Difusión de programas UTPN Sala de juntas de la SE 16 

29 septiembre 2017 Difusión de programas UTPN Sala de juntas de la SE 13 

2 octubre 2017 Difusión de programas UTPN Sala de juntas de la SE 19 

23 octubre 2017 Difusión de programas y 

convocatorias en UTPN 

UTPN 60 

  Asistentes 291 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 
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Durante enero y hasta abril de 2018 se continuó con la Difusión de programas de la SE y convocatorias 

del INADEM al público objetivo, como se muestra a continuación: 

 

Fecha Plática en: Asistentes 

08 enero 2018 Sala de Juntas, Subdelegación Federal de la 

Secretaria de Economía en Cd. Juárez 

9 

01 febrero 2018 Sala de Juntas, Subdelegación Federal de la 

Secretaria de Economía en Cd. Juárez 

7 

06 febrero 2018 Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez 8 

15 febrero 2018 Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez 17 

01 marzo 2018 Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez 20 

05 marzo 2018 Universidad Tecnológica Paso del Norte 13 

08 marzo 2018 Sala de Juntas, Subdelegación Federal de la 

Secretaria de Economía en Cd. Juárez 

14 

25 abril 2018 Sala de Juntas, Subdelegación Federal de la 

Secretaria de Economía en Cd. Juárez 

9 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

IV.2.2.5 Formación de Capacidades. 

 

La Delegación Chihuahua en coordinación con el sector empresarial, promovió la participación de las 

empresas chihuahuenses en la convocatoria 4.2 “Formación Empresarial y Micro franquicias”; por esta 

razón convocó en noviembre de 2017 a dos Sesiones del Comité Estatal en Chihuahua del Fondo Nacional 

Emprendedor, donde se evaluaron 16 proyectos, presentados solamente por cámaras empresariales. 

 

Una vez concluida la evaluación estatal y de viabilidad técnica comercial y financiera, el Consejo Directivo 

del citado fondo, aprobó 178 proyectos; tanto por la modalidad que ingresan directamente las empresas 

como por aquellas que promueven las cámaras empresariales, principalmente CONCANACO y CANACO, 

con la ejecución de éstos proyectos se beneficiarán más de 325 empresas y al mismo número de empleos 

de los municipios de Chihuahua y Parral, ambas modalidades representan la colocación de cerca de 17 

millones de pesos, para la aceleración de microempresas a través de la solución “como mejorar tu negocio 

en un 2x3” y un programa de capacitación y consultoría para el incremento de la competitividad y el 

desarrollo de microempresas. 

 

IV.2.2.6 Fondo Emprendedor. 

 

Al cierre del ejercicio fiscal 2017; el Comité Técnico Estatal del FNE sesionó en 19 ocasiones, y evalúo 53 

proyectos que corresponden a ocho convocatorias de las 14 que publicó el INADEM. 

 

El Consejo Directivo aprobó 719 solicitudes, de siete convocatorias, ministrando alrededor de 40 

millones de pesos, solamente de este fondo a proyectos del Estado de Chihuahua. Destacando la 

convocatoria 2.3 “Creación de Empresas Básicas a través del Programa de Incubación en Línea (PIL)”, 

que es evaluada directamente por el INADEM; con la aprobación de 232 solicitudes por más de 11.5 
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millones de pesos, lo que permitirá a los emprendedores consolidar el inicio de sus operaciones, a través 

del apoyo vía reembolso que otorga el INADEM, para la adquisición de insumos, mobiliario y equipo. 

 

Lo anterior representa, un claro ejemplo, del trabajo colaborativo que se realizó con la cuádruple hélice. 

De enero de 2017 hasta el mes de abril de 2018; tan solo la Delegación Chihuahua representó a la 

Secretaría de Economía en 80 eventos (foros, talleres, seminarios, conferencias, etc.), en los últimos 18 

meses; ofreciendo de forma presencial cerca de 1,500 asesorías, sobre los diversos apoyos que tiene el 

Fondo Nacional Emprendedor. 

 

 
Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Las acciones de la Subdelegación en Ciudad Juárez, encaminadas a la promoción del Fondo Emprendedor, 

se dieron a través de pláticas, orientación proporcionada a consultas vía telefónica, difusiones vía los 

diferentes medios de comunicación; y de manera presencial a través de 1089 asesorías (enero-

diciembre), éstas en las instalaciones de la Subdelegación en Cd. Juárez de manera personalizada. Debido 

a las difusiones masivas del fondo emprendedor a través de la radio, periódicos y televisión, en los días 

siguiente a esas, la afluencia de usuarios se incrementó con la expectativa del apoyo que podían recibir 

del Fondo Emprendedor; para atender a grupos numerosos de visitantes se hizo de manera grupal, se 

brindó la explicación completa de las cuatro categorías y de las 14 convocatorias del FNE, identificando 

las necesidades específicas de los usuarios y proporcionando información en particular para cada uno. 

 

 
 

 

Fuente: Subdelegación 

de Cd. Juárez. 
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Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

 

IV.2.3 PND - Estrategia 4.8.5. Fomentar la economía social. 

 

IV.2.3.1 Cruzada Nacional contra el Hambre y Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia. 

 

Uno de los objetivos fundamentales del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; es lograr la reactivación 

económica de nuestro país, así como llevar a cabo una Cruzada Nacional contra el Hambre y un Programa 

Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, por ello la Delegación en Chihuahua 

ha diseñado una estrategia en conjunto con el Gobierno del Estado y las cámaras empresariales, para 

promover la participación activa de las MIPYMES en la convocatoria 1.3 del Fondo Nacional 

Emprendedor, la cual tiene por objeto contribuir al aumento de la productividad de Micro y Pequeñas 

empresas a través de proyectos productivos integrales. 

 

Fuente: Subdelegación de Cd. 

Juárez. 
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En Chihuahua, durante los meses de noviembre y diciembre de 2017, se convocó a cuatro Sesiones del 

Comité Estatal del Fondo Nacional Emprendedor (FNE), con el fin de evaluar 12 proyectos, solamente 

de ésta convocatoria en ambas modalidades, de las 719 solicitudes aprobadas por el FNE para el Estado 

de Chihuahua, se aprobaron dos proyectos uno para el municipio de Cuauhtémoc, con el fin de 

incrementar la productividad de 20 microempresas a través de la implementación de un programa 

integral para innovar talleres mecánicos; y otro en el municipio de Juárez, en total fueron ministrados 

más de 7 millones de pesos, que apoyarán la generación y conservación de casi 100 empleos. 

 

IV.3 PRODEINN - Objetivo sectorial 4: Promover una mayor competencia en los mercados y avanzar hacia 

una mejora regulatoria integral. 

 

 

IV.3.1 PND - Estrategia 4.7.27. Implementar una mejora regulatoria integral. 

 

IV.3.1.1 Mejora Regulatoria. 

 

Con el objeto de implementar una mejora regulatoria integral con los tres órdenes de gobierno, que 

facilite el cumplimiento y tránsito a la formalidad, reduzca costos, tiempos y trámites excesivos para la 

operación de empresas, aumente la competencia económica y genere normas claras y trámites sencillos 

que permitan asegurar el cumplimiento de contratos, así como la democratización de la productividad y 

el impulso a la competitividad y la mejora del ambiente de negocios en las entidades federativas, los 

Municipios y Demarcaciones Territoriales; el INADEM publicó en 2017, la convocatoria 1.5 denominada 

“Obtención de apoyos para proyectos de Mejora Regulatoria”. 

 

Por ello, derivado de la difusión y asesorías que realizó la Delegación en Chihuahua entre la población 

objetivo de la convocatoria; es que los municipios de Chihuahua y Cuauhtémoc, presentaron dos 

solicitudes de apoyo, mismas que fueron evaluadas en diciembre, por el Consejo Estatal del Fondo 

Nacional Emprendedor. El municipio de Chihuahua solicitó apoyo para el equipamiento de su módulo 

SARE, mientras que Cuauhtémoc busca mejorar la calidad del servicio, estandarización y simplificación 

del trámite para el otorgamiento del permiso de construcción; en total ambos proyectos solicitaron un 

apoyo a la federación por 1.8 millones de pesos.  

 

IV.3.1.2 Denominaciones y Razones Sociales. 

 

 
El portal TUEMPRESA un sistema que facilita la realización de trámites a lo largo del ciclo de vida de 

una empresa, de forma sencilla segura y con plena validez jurídica. 

 

 

                                                           
7 Se orienta a la meta 4: “México Próspero”. Objetivo 4.7. Garantizar reglas claras que incentiven el desarrollo de un mercado 
interno competitivo. 
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Los usuarios pueden interactuar con la autoridad para llevar a cabo: 

 

Personas Físicas y/o Fedatarios: Solicitud de autorización de Denominación o razón social, ya sea para 

la creación de una nueva empresa o para llevar a cabo un cambio de Razón Social durante el ciclo de 

vida de la empresa 

 

Fedatarios: Avisos de uso, una vez que se formaliza la constitución de una empresa y Avisos de 

Liquidación, cuando concluyen su ciclo de vida. 

En este sentido, la Representación Federal en Chihuahua brindó durante el ejercicio 2017, 532 asesorías 

lo cual representa un incremento del 16.16% en el volumen de atención respecto del año 2016. En el 

período comprendido de enero - abril de 2018 ya se han otorgado 163 asesorías. 

 

Año 2017 Total 

Trámites Resueltos 126 

Asesorías Otorgadas 532 

Fuente: Delegación chihuahua 

 

Año 2018 (enero –abril) Total 

Trámites Resueltos 114 

Asesorías Otorgadas 163 

Fuente: Delegación chihuahua 

 

La Subdelegación en Cd. Juárez, dentro de los trámites de Denominaciones y Razones Sociales atendió 83 

solicitudes de las cuales se autorizaron 60 Denominaciones.  

 

Se dieron 166 asesorías, de esas la solicitud de información se disparó en el mes de julio, en el que se 

solicitaron 80 asesorías que equivale al 48 % de la asesoría otorgada. 

 

El uso del portal electrónico ha sido de gran utilidad para los empresarios acortando enormemente 

tiempos y costos, reflejándose mayor interés por el uso del portal.  

 

IV.3.1.3 Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS). 

 

El portal SAS es un sistema que facilita la creación de empresas (personas morales) en un solo día de 

forma gratuita, contribuyendo a eliminar la informalidad, simplificando el proceso de constitución para 

micro y pequeñas empresas. 

 

La Representación Federal en Chihuahua brindó 83 asesorías durante el ejercicio 2017 y 25 en el período 

comprendido de ene-abril de 2018, dando información general sobre este nuevo régimen jurídico y la 

operación del sistema, así como llevando de la mano a los usuarios paso a paso en la constitución de sus 

empresas. 

   

Año 2017 Total 

Asesorías Otorgadas 83 

Fuente: Delegación chihuahua 
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 Año 2018 (enero –abril) Total 

Asesorías Otorgadas 25 

Fuente: Delegación chihuahua 

 

Con fecha 27 de octubre de 2017 a través de videoconferencia, se llevó a cabo capacitación sobre el nuevo 

régimen jurídico, dirigido a corredores públicos. 

 

 
    Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

IV.3.1.4 Correduría Pública – Servicios de Certificación en Comercio electrónico 

 

En atención a las nuevas tendencias tecnológicas en la modalidad de comercio electrónico se hace 

necesaria la modernización y la actualización en el marco normativo que rige dichas operaciones. 

 

La Representación Federal en Chihuahua convocó a los corredores públicos a Videoconferencia de 

Capacitación los días 24 y 25 de agosto del 2017 en el tema “El corredor Público como prestador de 

servicios de certificación y los servicios que puede proporcionar” tocando conceptos básicos, firma 

electrónica, principios del comercio electrónico, mensajes de datos y otros conceptos relacionados, así 

como los servicios de certificación directamente relacionados con la Correduría Pública. 
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Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

IV.3.2 PND - Estrategia 4.7.5. Proteger los derechos del consumidor, mejorar la información de 

mercados y garantizar el derecho a la realización de operaciones comerciales claras y seguras. 

 

IV.3.2.1 Sistema Nacional de Información e Integración de Mercados (SNIIM). 

 

Con el propósito de mantener actualizado el SNIIM, la Delegación Chihuahua, lleva a cabo de lunes a 

viernes, el levantamiento de encuestas, ofreciendo información veraz, acerca del comportamiento de los 

precios al por mayor de los productos agrícolas, pecuarios y pesqueros que se comercializan en los 

mercados nacionales e internacionales; así como de productos alimenticios tales como: tortilla, leche, 

pan y harina de maíz. Desde enero de 2017 hasta abril de 2018; la Delegación Chihuahua ha trabajado en 

la recopilación de 2,145 encuestas. Dichas encuestas facilitan la toma de decisiones y promueve los 

encuentros de negocios entre las empresas del sector. 

 

Una de las actividades primordiales, establecidas en el plan de trabajo de la Delegación Chihuahua es la 

promoción, entre los principales productores y comercializadores de la entidad, de las ventajas de llevar 

a cabo consultas periódicas de toda la información estadística que ofrece sin costo alguno, éste Sistema. 

Por ello, en junio de 2017 ante 31 representantes, de la Secretaria de Desarrollo Rural de Gobierno del 

Estado de Chihuahua, involucrados con productores agropecuarios, se presentó el Sistema, así como la 

manera de consultar información de las principales ferias y eventos que se llevan a cabo en el país, 

detectar oportunidades de negocio, y la facilidad de consultar los resultados de las encuestas que se 

realizan diariamente, en la aplicación denominada “Mercado Móvil”. 
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Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

En la Subdelegación Cd. Juárez se acudió a la central de abasto a encuestar los precios de frutas, hortalizas 

y de chiles secos, así como a tiendas de autoservicio y de conveniencia para monitorear los precios de 

tortilla, pan y leche. Se capturaron 447 encuestas de tortilla de maíz, pan y leche, y 251 encuestas 

levantadas de frutas, hortalizas y chiles secos. 

 

 
   Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

IV.3.2.2 Sistema de Comercio Interior y Abasto (SICIA). 

 

Con el fin de coordinar esfuerzos con diversas dependencias y organismos del sector público, privado y 

social, cuando se presenten situaciones de emergencia, principalmente originadas por desastres 

naturales; para ejecutar en caso de ser necesario acciones que restablezcan, en el menor tiempo posible, 

el abasto privado en las zonas afectadas, y apoyar la recuperación de la actividad económica en dichas 

zonas; durante el primer semestre de cada año, la Delegación Chihuahua, convoca a diversos actores de 

la entidad a la instalación del comité del SICIA. 
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Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

En la Subdelegación de Cd. Juárez el 11 de abril, se realizó la instalación del Comité para el 

Restablecimiento del Abasto Privado en Situaciones de Emergencia. Se tuvo la participación de: Cámara 

Nacional de la Industria de la Transformación, Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo, 

Secretaría de la Defensa Nacional, Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, Policial Federal, 

Procuraduría Federal del Consumidor, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca Y 

alimentación; Gas Natural de Juárez; Ferrocarril Mexicano; Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.; Central de 

abastos; Protección Civil Municipal; Operadora de Ciudad Juárez, S. A. de C. V.; Secretaría de Innovación 

y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Chihuahua, Agencia de Servicios a la 

Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios; Comisión Nacional del Agua; Aduana 

Fronteriza y la Secretaría de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

 
   Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 
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El 27 de febrero de 2018 en la sala de juntas de la Subdelegación Federal de la Secretaría de Economía 

en Ciudad Juárez, Chih., se llevó a cabo la instalación del Comité de Abasto Interior del Sistema de 

Información de Comercio Interior y Abasto 2018. 

 

Se contó con la presencia de los representantes de: Secretaría de Comunicaciones y Transporte; 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Procuraduría Federal del 

Consumidor; Operadora de Ciudad Juárez S.A. de C.V. (supermercados-Smart); Central de Abastos de Cd. 

Juárez; Cámara Nacional de Comercio; Gas Natural; Policía Federal de Juárez; Cámara Nacional de la 

Industria de Transformación; Cruz Roja Mexicana; Petróleos Mexicanos; Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales; Protección Civil; Departamento de Bomberos; la Secretaría de Innovación y 

Desarrollo Económico; Asociación de Agentes Aduanales; Universidad Autónoma de Chihuahua; Ciudad 

Juárez ubicada en zona desértica, también es susceptible de contingencias climatológicas, como son 

fuertes heladas, lluvias prolongadas, y fuertes vientos que afectan la infraestructura de la ciudad y por 

ende la vida de los ciudadanos; por lo que la instalación de Comité de Abasto Interior es instrumento 

importante para atenderlas. De igual manera es de gran ayuda para atender la coordinación en las 

acciones de cooperación a los afectados en los eventos como sismos y tsunamis que se dan al sur y centro 

del país.  

 

IV.3.2.3 Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO). 

 

En relación a la colaboración que realiza, específicamente con PROFECO; la Delegación Chihuahua en 

cada edición del boletín electrónico “SE Informa”, diseñó una sección específica para dar a conocer la 

información más relevante que lleva a cabo el Sector Coordinado en la entidad. Durante los últimos 18 

meses, se ha trabajado en la edición y envío alrededor de 50 boletines. 

 

Cabe señalar, que el boletín se remite periódicamente a más de 2,500 usuarios (MIPYMES, 

Emprendedores, Instituciones Educativas, Cámaras Empresariales, Gobierno Estatal y Municipios). 
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Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

En coordinación con la PROFECO la Subdelegación en Cd. Juárez participó del 17 al 20 de noviembre en 

la vigilancia del comportamiento del comercio local con motivo del “Buen Fin”. 

 

 
Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

 

 

 



  
 
 
 

56 
 

 

IV.4 PRODEINN - Objetivo sectorial 5: Incrementar los flujos internacionales de comercio y de inversión, 

así como el contenido nacional de las exportaciones. 

 

IV.4.1 PND - Estrategia 5.3.18. Impulsar y profundizar la política de apertura comercial para 

incentivar la participación de México en la economía global. 

 

Los Servicios otorgados en la Delegación de Chihuahua de conformidad con la planeación de nuestros 

objetivos y procesos del Sistema de Gestión de la Calidad, la Representación Federal otorgó en a los 

usuarios los servicios de Asesoría y Resolución de Trámites Locales de manera oportuna y eficiente. 

 

Se obtuvieron resultados superiores a la meta, ya que se logró en el 2017 un promedio anual del 99.65 

% de cumplimiento del contrato con el cliente en la resolución de trámites y en el período transcurrido 

de enero a abril de 2018 se ha mejorado el desempeño pues hemos alcanzado ya el 99.88 % de 

cumplimiento. 

 

Servicios otorgados 2017 

Total de Trámites 3,148 

Total de Asesorías 1,253 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Continúa una tendencia de crecimiento en el volumen de los servicios proporcionados del 10.34 % en 

trámites y un 14.74 % en asesorías. 

 

Servicios otorgados 2018 (ene-abr) 

Total de Trámites 1,105 

Total de Asesorías 391 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

IV.4.1.1 Programa de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, 

IMMEX. 

 

Es un instrumento importante con el que cuenta la Secretaría para fortalecer y asegurar el desarrollo 

sostenido de las empresas exportadoras, así como para la atracción de nuevas inversiones es el Programa 

de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, IMMEX. 

 

Durante el ejercicio 2017 en la Delegación de Chihuahua se otorgaron seis programas nuevos de los 

cuales se han generado 422 nuevos empleos de cinco empresas de reciente creación y mantenido otros 

1,132 de una empresa ya establecida. 

 

                                                           
8 Se orienta a la meta 5: “México con responsabilidad global”. Objetivo 5.3. Reafirmar el compromiso del País con el libre 
comercio, la movilidad de capitales y la integración productiva. 
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Año 2017 Empleos 

Generados 

Actividad Municipio 

S-Riko Automotive Hose de 

Chihuahua Sapi De Cv 

1,034 (*) 

 

Industrial: fabricación de mangueras 

para el sector autormotriz 

Chihuahua 

Impresos Graficos de 

Chihuahua SA de CV 

37(*) 

 

Industrial: impresión de etiquetas y 

materiales impresos 

Chihuahua 

Continental Contitech de 

Chihuahua S de Rl de CV 

372 Industrial: fabricación de productos 

de hule, tales como correas y/o 

bandas de transmisión. 

Chihuahua 

Rawmaxx, S.A. de C.V. 15 Industrial: fabricación de remolques, 

semiremolques y plataformas. 

Cuautémoc 

Procesadora y 

Comercializadora de 

Materiales Industriales SA 

de CV 

61(*) 

 

Servicios: acopio y reciclaje de 

mercancías. 

Chihuahua 

SW Production SA de CV 35 Industrial: fabricación de dispositivos 

de monitoreo. 

Aquiles 

Serdán 

(*) Se trata de empresas ya en operación que obtuvieron su programa por lo que son empleos ya 

existentes. 

Fuente: Delegación Chihuahua 

 

Se emitió resolución a 316 trámites relacionados al programa Industria Manufacturera, Maquiladora y 

de Servicios de Exportación, IMMEX en el ejercicio 2017 y en el período trascurrido de enero a abril de 

2018 se han resuelto 62 trámites relativos a este mismo programa. En el ejercicio 2017, se llevaron a 

cabo un total de 46 visitas de verificación y en el período comprendido de enero a abril de 2018, 12 visitas 

como parte de los procesos de resolución de trámites y derivadas de procesos de verificación al 

cumplimiento de las disposiciones previstas tanto en decreto para el fomento de la industria 

manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, IMMEX así como en el decreto por el que se 

establecen diversos “Programas de Promoción Sectorial” (PROSEC). 

 

 
                                                     Fuente: Delegación Chihuahua. 
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En la Subdelegación Cd. Juárez se atendieron 446 trámites durante el año 2017. De los cuales se destacan 

las ampliaciones de registro de empresas sub-manufactureras, de actividades de servicio, altas y bajas 

de domicilio; de los programas ya autorizados se recibió un total de 379 reportes anuales.  

 

Siguiendo esta línea, de enero hasta abril de 2018 se atendieron 80 trámites entre ampliaciones y 

modificaciones al programa IMMEX, y han ingresado 224 reportes anuales. 

 

Así mismo, se otorgaron 13 programas nuevos IMMEX en modalidad industrial y de servicio con ello se 

han generado 280 nuevos empleos. Detallado de la siguiente manera:  

 

Empresas Empleos Actividad 

Ultrapartners Systems, S. de R.L. de C.V. 15 Servicios 

AYD Agencia Aduanal, S. de R.L de C.V. 11 Servicios 

Fabricaciones Sage, S. de R.L. de C.V. 93 Industrial 

Letpack, S. de R.L. de C.V. 5 Servicios 

A Productos Y Materiales de Ciudad Juárez, S. de R.L. de C.V. 10 Servicios 

EPE Production de México, S.A. DE C.V. 14 Industrial 

CYH Proveedores de Cartón y Metales, S. de R.L. de C.V. 20 Industrial 

Normatividad Operación Experiencia Logística de México, S. de R.L. 

de C.V. 

9 Servicios 

Bordertrade Comercio Internacional, S.A. de C.V. 12 Servicios 

Reciclados Morlim, S.A. de C.V. 20 Servicios 

Reciclaje y Recuperación de Materiales, S.A. de C.V. 72 Servicios 

ACCEL IMMEX, S.A. de C.V. 4 Servicios 

Desarrollo, Sistemas y Competitividad, S. de R.L. de C.V. 3 Servicios 

Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

En comparación con el año anterior, hasta el último día de abril de 2018, se otorgaron 06 programas 

nuevos de IMMEX bajo las modalidades de Industrial y Servicios, con un equivalente de 195 nuevos 

empleos desglosado de la siguiente manera. 

 

Empresas registradas enero-abril 2018 Empleos Actividad 

Nashville Wire Products, S. de R.L. de C.V. 3 Servicios 

Molduras, Productos y Servicios M Y N, S.A. de C.V. 33 Industrial 

Reciclados Paso Del Norte, S.A. de C.V. 117 Servicio 

Transportes Internacionales Del Bravo, S.A. de C.V. 20 Industrial 

Recolect Procesadora De Polimeros, S.A. de C.V. 9 Servicios 

CMP Transport And Recycling, S. de R.L. de C.V. 13 Servicio 

Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 
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Las empresas adheridas a IMMEX y PROSEC recibieron 120 visitas de verificación por parte de esta 

Representación, de las cuales 23 fueron solicitadas por parte de la Dirección General de Comercio 

Exterior y 97 fueron parte del seguimiento de solicitudes de programas nuevos, apertura de sucursal, 

ampliación o modificación a programa. En lo que respecta al periodo enero-abril de 2018, tanto de 

IMMEX como PROSEC, se realizaron 28 visitas de verificación, de las cuales 21 fueron por algún trámite 

y 7 fueron a petición de la Dirección General de Comercio Exterior y otras Dependencias. 

 

IV.4.1.2 Programa de Promoción Sectorial, PROSEC. 

 

El Programa de Promoción Sectorial PROSEC permite a las empresas importar con arancel ad-valorem 

preferencial (0, 3, 5 y 7%) bienes diversos para incorporarlos a productos específicos, ya sea para su 

exportación, o para el mercado doméstico, elevando el nivel de competitividad de las empresas. Durante 

el año 2017 la representación federal en Chihuahua otorgó 9 nuevos programas PROSEC y en lo el 

período comprendido de enero a abril de 2018 se autorizó 1 programa nuevo del sector automotriz. 

 

Año 2017 Sector Productivo Actividad Municipio 

Torreoncitos Solar 

PV S.A. de C.V. 

I. De la industria 

eléctrica 

Generación de energía 

eléctrica 

Jiménez, Chih. 

Rancho el Trece 

Solar PV S.A. de C.V.  

I. De la industria 

eléctrica 

Generación de energía 

eléctrica 

Camargo, Chih. 

S-RIKO Automotive 

Hose de Chihuahua 

SAPI de CV 

XII. De la industria del 

caucho , VII Bienes de 

capital , XIXa Y XIXb 

Industria automotriz 

Fabricación de mangueras 

para el sector automotriz 

 

Chihuahua. Chih. 

VICHISA S.A. de C.V. VII. Bienes de capital y X. 

Industrias diversas 

Fabricación de botellas de 

vidrio 

Meoqui, Chih. 

Desarrollo Solares 

de Delicias SAPI de 

CV 

I. De la industria 

eléctrica 

Generación de energía 

eléctrica. 

Delicias, Chih. 

Continetal 

CONTITECH de 

Chihuahua S. de RL 

de CV 

XII. De la industria del 

caucho  

Fabricación de bandas y/o 

correas de transmisión. 

 

Chihuahua, Chih. 

Manufacturas 

Diversas AD, SA de 

RL de CV 

IV. Industria del juguete Fabricación de juguetes para 

mascotas 

 

Camargo, Chih. 

SW Production SA 

de CV 

I. Industria eléctrica 

II a) Ind. electrónica 

XII. Industria de manuf. 

del caucho y plástico 

XIX b) De la industria 

automotriz 

Fabricación de dispositivos 

de monitoreo 

 

Chihuahua, Chih. 

Pactiv México S de 

RL de CV 

XVI. De la industria del 

papel y cartón 

Fabricación de charolas de 

cartón para empaque 

 

Chihuahua, Chih. 

Fuente: Delegación Chihuahua. 



  
 
 
 

60 
 

Se emitió resolución a 122 trámites relacionados al Programa de Promoción Sectorial, PROSEC en el 

ejercicio 2017 y en el período comprendido de enero a abril 2018, 60 trámites. 

 

Año 2018 

(ene – abr) 

Sector Productivo Actividad Municipio 

IMMA Electrical 

Systems de México 

S de RL de CV 

XIXb Industria 

Automotriz Y Autopartes 

Fabricación de Arneses 

y cables con 

conectores. 

Chihuahua, Chih. 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Por otro lado, en la Subdelegación de Cd. Juárez se atendieron 79 trámites, que se dividen en los 

siguientes; ampliación de productor directo, autorización programa nuevo de productor directo, así 

como modificaciones a domicilio de planta productiva, 1 trámite de cambio de representación y 230 

reportes anuales.  

 

Durante el ejercicio 2017, se otorgaron cuatro programas nuevos, siendo tres de ellos enfocados a la 

actividad de generación de energía: 

 

Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

En comparación, de enero a abril de 2018 se han atendido 15 trámites, los cuales se desglosan de la 

siguiente manera: 7 son alta de domicilio, 3 son ampliaciones de productor directo y 4 corresponden a 

baja de domicilio. Adicionalmente a estos trámites, se recibieron 205 reportes anuales.  

 

Durante el periodo enero a abril de 2018, se ha otorgado un programa nuevo para la generación de 

energía: 

 

Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

 

 

 

 

 

 

Empresa Sector Actividad 

Precision Metal Components México, S. 

de R.L. de C.V. 

XIXb-VII Flechas de acero 

El Rollo Solar, S.A.P.I. de C.V. I Generación de electricidad 

Juárez Renovables, S.A.P.I. de C.V. I Generación de electricidad 

Techint, S.A. de C.V. I Generación de electricidad 

Empresa Sector Actividad 

BNB Villa Ahumada Solar, S. de R.L. de 

C.V. 

I Generación de electricidad 
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IV.4.1.3 Certificados de Origen. 

 

En la Delegación Federal en el Estado de Chihuahua en el ejercicio 2017 se han validado 1,053 

certificados de origen de los diversos bloques comerciales, tal como se detallan a continuación: 

 

Certificados Validados  

Año 2017 

Total 

ALADI 386 

EUR-1 211 

EUR-R 239 

EUR-español 7 

SGP 11 

Artículos Mexicanos 140 

Japón 9 

Uruguay  0 

Perú 34 

Panamá 10 

Colombia 6 

Total 1,053 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

En el período comprendido de enero a abril de 2018 se han validado un total de 305 certificados de origen 

de los bloques comerciales que se indican: 

Certificados Validados 

Año 2018 (ene-abr) 

Total 

ALADI 113 

EUR-1 74 

EUR-R 43 

EUR-Español 1 

SGP 0 

Artículos Mexicanos 46 

Japón 4 

Uruguay  0 

Perú 21 

Panamá 3 

Colombia 0 

Total 305 

Fuente: Delegación Chihuahua. 
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Y en el ejercicio 2017, se han llevado a cabo 243 trámites de registro de nuevos productos elegibles al 

amparo de los diversos bloques comerciales. 

 

Certificados Validados  

Año 2017 

Total 

ALADI 103 

TLCUE 53 

TLAELC 11 

SGP 13 

Artículos Mexicanos 19 

Japón 0 

Uruguay 0 

Panamá 35 

Perú 8 

Alianza Pacífico 1 

Total 243 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Se muestran el detalle de los 87 registros de productos realizados en el período comprendido de enero a 

abril de 2018. 

Certificados Validados  

Año 2018 (ene-abr) 

Total 

ALADI 29 

TLCUE 22 

TLAELC 0 

SGP 11 

Artículos Mexicanos 6 

Japón 8 

Uruguay 0 

Panamá 10 

Perú 1 

Alianza Pacífico 0 

Total 87 

Fuente: Delegación Chihuahua. 
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En la Subdelegación Cd. Juárez se atendieron en total 758 trámites durante el año 2017, reflejándose una 

constante en la exportación en las empresas que tiene estas preferencias arancelarias a través de los 

diferentes tratados o acuerdo que se presentan en la representación.  

 
Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

Durante el periodo enero-abril de 2018 se autorizaron los siguientes trámites. 

 

Certificados validados enero-abril 2018 Total 

ALADI 206 

CAM 35 

ACE-Perú 5 

SGP 4 

EUR-1 1 

ACE-Japón 0 

TLC-Panamá 7 

Total en el transcurso del año 258 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

IV.4.1.4 Cupos de Importación y Exportación. 

 

Otro instrumento de comercio exterior son los Cupos de Importación y Exportación de bienes textiles, en 

el Tratado de Libre Comercio Tratado de América del Norte (TLCAN) se acordó otorgar un trato de 

preferencia arancelaria para para bienes textiles y prendas de vestir no originarios, es decir que no 

cumplan con las reglas de origen pactadas en el tratado, hasta por las cantidades anuales especificas en 

el propio TLCAN. En la Delegación Federal en el Estado de Chihuahua en el ejercicio 2017 se han resuelto 

un total de 38 solicitudes y en el período de enero a abril de 2018, 18 solicitudes. 

 

Certificados de Cupo 2017 2018 (ene-abr) 

Asignación 5 1 

Expedición de Certificados 31 17 

Cancelación 0 0 

Constancias de Calificación 2 0 

Total 38 18 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Certificados Validados año 2017 Total

ALADI 628

CAM 47

ACE-Perú 14

ACE-53-BRASIL 38

EUR-1 1

ACE-Japón 0

TLC-Panamá 30

Total 758
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Asimismo, en la Subdelegación de Cd. Juárez durante el ejercicio del 2017 se atendieron un total de 147 

trámites entre los que destacan la expedición y solicitud de cupos de exportación e importación de bienes 

textiles y prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria 

conforme al TLCAN, con un total de 137 certificados; se emitieron 4 constancias para participación en 

licitación pública, 4 certificado de cupo y la certificación de 2 cheques.  

 
Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

Periodo de enero hasta abril de 2018 

Certificados de Cupo 2018 (enero-abril)  Total 

Expedición de Certificados 0 

Expedición de certificados de elegibilidad de bienes textiles y prendas de vestir 40 

Certificación de cheques 1 

Constancias para licitación pública 1 

Total 42 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

IV.4.1.5 Permisos Previos de Importación y Exportación (REGLA 8a y Avisos Automáticos de 

Exportación). 

 

En la Delegación Federal en el Estado de Chihuahua en el ejercicio 2017 se han resuelto 734 solicitudes 

de Permisos Previos de Importación y/o exportación, y en el período de enero a abril de 2018,266 

solicitudes, tal como se detallan a continuación. 

 

Permisos de Importación y Exportación 

PEXIM 

2017 2018 (ene-abr) 

Permisos de Importación Regla Octava 20 15 

Permisos de Importación de Llantas 4 1 

Permisos de Exportación - Wassennar 3 1 

Total 27 18 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

Avisos Automáticos 2017 2018 (ene-abr) 

Exportación de Tomate 15 6 

Importación de Insumos Siderúrgicos 687 240 

Importación Máquinas Tragamonedas 0 0 

Importación Calzado 1 0 

Importación Textiles 4 2 

Total 707 248 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

Certificados de Cupo 2017 Total

Expedición de Certificados 4

Expedición de certificados de elegibilidad de bienes textiles y prendas de vestir 137

Certificación de cheques 2

Constancias para licitación pública 4

Total 147
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En la Subdelegación Cd. Juárez se atendieron un total de trámites de 255 de los cuales fueron 162 Reglas 

Octavas, 83 Permisos de neumáticos para comercializar, 2 para recauchutar y 8 permisos de uso dual.   

 

Permisos de Importación y Exportación 

PEXIM 2017 

Total 

Permisos de Importación Regla Octava 162 

Permisos de Importación de Llantas para comercializar 83 

Permisos de importación de Llantas para Recauchutar 2 

Permisos de Exportación - Wassennar 8 

Prorrogas 0 

Total 255 

 Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

En el periodo de enero a abril de 2018 se atendieron un total de 65 trámites, de los cuales fueron 37 

Reglas Octavas, 26 Permisos de neumáticos para comercializar y 2 permisos de uso dual. 

 

Permisos de Importación y Exportación 

PEXIM 2018 (ene-abr) 

Total 

Permisos de Importación Regla Octava 37 

Permisos de Importación de Llantas para comercializar 26 

Permisos de importación de Llantas para Recauchutar 0 

Permisos de Exportación - Wassennar 2 

Prorrogas 0 

Total 65 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

En la Subdelegación Cd. Juárez en cuanto a los permisos previos de avisos automáticos de importación, 

con los cuales los interesados pueden importar legalmente mercancías que estén sujetas a dichos avisos, 

se atendieron un total de 448 solicitudes en el periodo 2017, de los cuales fueron 2 de importación textil, 

344 para importación de calzado y 102 para la importación de siderúrgicos. 

 
Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

 

 

Avisos automáticos 2017 Total

Exportación de tomate 0

Importación de insumos siderúrgicos 102

Importación textiles 2

Importación calzado 344

Total 448
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En el periodo de enero a abril de 2018, se atendieron un total de 318, de los cuales fueron 2 de 

importación de máquinas tragamonedas, 209 para importación de calzado y 107 para la importación de 

siderúrgicos. 

 

Avisos automáticos 2018 (ene-abr) Total 

Exportación de tomate 0 

Importación de insumos siderúrgicos 107 

Importación máquinas tragamonedas 2 

Importación calzado 209 

Total 318 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

IV.4.1.6 Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE). 

 

El área del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE) es un área vital ya que realiza las 

estadísticas en Materia de Inversión Extranjera en nuestro país; de esa información se obtienen las cifras 

de la Inversión Extranjera Directa (IED) y los datos que la integran son: tipo de inversión, sector y país 

de origen, por lo que es de suma importancia que las empresas presenten en tiempo y forma sus trámites. 

 

En la Delegación Federal en el Estado de Chihuahua en el ejercicio 2017 se han resuelto localmente 197 

solicitudes de trámites ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y en el período de enero a 

abril de 2018, 92 trámites. 

 

Se mantuvo el nivel de trámites, sin embargo, en el año se inscribieron 14 nuevas empresas que se 

integran al padrón de sociedades con obligaciones ante el registro nacional de inversión extranjera. 

 

En referencia a la Inversión Extranjera en México por entidad federativa en el período comprendido de 

enero a diciembre del 2017 Chihuahua ocupo el 4º. Lugar a nivel nacional en atracción de inversión, 

representando el 6.3% del total de la inversión extranjera recibida para el ejercicio de referencia. 

 

Trámites ante el  

RNIE 

2017 2018 (ene-abr) 

Total 197 92 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

En la prestación del servicio de Asesorías, para el ejercicio del 2017 se observó un incremento en el 

servicio prestado del 6.52%, respecto del año anterior. 

 

Asesorías 

RNIE 

2017 2018 (ene-abr) 

Total 343 102 

Fuente: Delegación Chihuahua. 
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Asimismo, en la Subdelegación de Cd. Juárez se atendieron los siguientes trámites: Solicitud de 

inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, Informe Económico Anual (Renovación 

de Constancia de Inscripción), Aviso de Fedatario Público, Aviso de Actualización y Cancelación de 

inscripción, dando un total de 406. Sobre asesorías, se atendieron un total de 341 personas. 

 

Trámites ante el RNIE 

2017 

Total 

Total 406 

Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

De enero a abril de 2018 se atendieron un total de 155 trámites y en cuanto a las asesorías, se atendieron 

un total de 183. 

 

Trámites ante el RNIE 

2018 (ene-abr) 

Total 

Total 155 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

Asesorías ante el  

RNIE 2018 (ene-abr) 

Total 

Total 183 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

IV.4.1.7 Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la 

Unión Europea (UE) o la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC). 

 

En la Representación Federal en Chihuahua en el ejercicio 2017 y en el período de enero a abril de 2018, 

esta Representación Federal resolvió 330 solicitudes para el registro de diversos productos para su 

exportación a los bloques comerciales de la comunidad europea, Tratado de Libre Comercio con la Unión 

Europea (TLCUEM) y Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), los cuales permitieron la validación 

de un total 1,358 certificados de origen para la obtención de trato arancelario preferencial en los diversos 

países que integran dichos bloques comerciales. 

  

Registro de productos elegibles 

 

2017 2018 (ene-abr) 

TLCUE 53 22 

AELC 11 0 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

En la Subdelegación de Cd. Juárez se atendieron un total de 571 trámites correspondientes al año 2017. 

Por lo cual seguiremos fomentando las exportaciones realizando la difusión de las mismas para que 

nuestro país siga aprovechando los beneficios que podemos obtener a través de los tratados o acuerdos 

establecidos por México.  
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Registro de productos elegibles   

Año 2017 

Total 

ALADI 142 

Artículos mexicanos 21 

Europa 360 

Argentina Par 4 2 

Paraguay 2 

ACE-Peru 5 

ACE 53-Brasil 1 

ACE-Japon 6 

TLC-Panama 15 

TLC-Uruguay 13 

TLC-Alianza Pacifico 4 

Total del año 571 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

Durante el periodo enero-abril de 2018 se autorizaron los siguientes registros de productos, para la 

obtención de certificados de origen. 

 

Registro de productos elegibles   

año 2018 (ene-abr) 

Total 

Artículos Mexicanos 8 

Europa 5 

ACE-55 2 

Ecuador 1 

TLC-Panama 1 

TLC-Uruguay 1 

SGP 1 

Total en el transcurso del año 19 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

IV.4.1.8 ALTEX Y ECEX. Reporte anual de operaciones de Comercio Exterior para programas. 

 

En seguimiento al cumplimiento de las obligaciones para las empresas con programas ALTEX y ECEX 

vigentes, la Delegación en el Estado de Chihuahua recibió en el ejercicio 2017 un total de 40 reportes 

anuales, y en el período comprendido de enero a abril de 2018, 22 reportes anuales, lo anterior permite 

a las empresas continuar gozando indefinidamente de los beneficios previstos en los decretos 

correspondientes. 

 

Reporte de Operaciones de Comercio Exterior  2017 2018 (ene-abr) 

ALTEX  34 18 

ECEX  6 4 

Fuente: Delegación Chihuahua. 
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La Subdelegación en Cd. Juárez recibió en el periodo del ejercicio 2017 un total de 61 reportes anuales 

del programa ALTEX. 

 

Reporte de Operaciones de Comercio Exterior 

ALTEX 2017 

61 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 

 

Y en el periodo de enero a abril del ejercicio 2018 un total de 44 reportes anuales. 

 

Reporte de Operaciones de Comercio Exterior 

ALTEX 2018 (ene-abr) 

44 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez, Chih. 

 

 

IV.4.1.9 Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER 2.0). 

 

Como un ejercicio de apoyo a la mejora en el desempeño de las funciones de los corredores públicos, la 

Dirección General de Normatividad Mercantil a través de las Representaciones Federales, impartió en el 

mes de enero de 2017, capacitación sobre el software disponible en la plataforma del portal tuempresa, 

RUG, RUCAM Y SIGER. 

 

 
 Fuente: Delegación Chihuahua. 
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IV.4.1.10 Participación como miembro permanente en el Comité de Comercio Exterior INDEX, 

Asociación de Maquiladoras y Exportadoras de Chihuahua A.C. 

 

Mediante la participación de la Representación Federal de Chihuahua como miembro permanente en este 

Foro de Comercio Exterior, coadyuva con la comunidad exportadora, para mejorar la operación y lograr 

el máximo aprovechamiento de los diversos programas e instrumentos de comercio exterior que opera 

la Secretaría de Economía. 

 

Es un medio por el cual, además, la Secretaría de Economía informa a los usuarios de cambios en el marco 

normativo aplicable a dichos instrumentos y programas, facilitando la implementación de los mismos y 

promoviendo el cumplimiento oportuno en su caso, de las obligaciones asociadas. 

 

Reuniones del Comité de Comercio 

Exterior Realizadas 

Participación en Reuniones 

2017 

Participación en Reuniones 

2018 (ene-abr) 

9 9 4 

Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

 
Fuente: Delegación Chihuahua. 
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Fuente: Delegación Chihuahua 

 

IV.4.1.11 Participación como miembro permanente en el Comité de Facilitación Aduanera SAT. 

 

El Comité de Facilitación Aduanera un foro organizado bimestralmente por la aduana de Chihuahua, en 

donde la Delegación de Chihuahua participa como miembro permanente y es a través del cual se busca 

contribuir con las empresas de comercio exterior en la resolución de problemáticas y dar a conocer 

cambios en las normas de operación, normatividad y tendencias de cambios en las aduanas. 

 

Reuniones del Comité de Facilitación 

Aduanera SAT 

realizadas 

Participación en reuniones 

2017 
2018 (ene-abr) 

3 2 1 

Fuente: Delegación Chihuahua. 
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                                         Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

 
Fuente: Delegación Chihuahua. 
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La Subdelegación en Ciudad Juárez, participo en el Comité de Facilitación Aduanera, integrado por la 

Aduana Fronteriza, la Asociación de Agentes Aduanales y la Asociación de Maquiladoras, A. C., AMAC-

INDEX Ciudad Juárez. Comité que reúne a los usuarios de las operaciones y servicios de Comercio 

Exterior con las autoridades municipales y federales para que planteen problemas relacionados con el 

Comercio Exterior. 

 

En el Comité de Facilitación Aduanera la Representación de la Secretaría de Economía participó como 

invitado permanente, otorgó actualizaciones en los diferentes asuntos del comercio exterior, mediante 

pláticas y talleres. 

 

IV.4.1.12 Impartición platicas y/o conferencias a instituciones educativas y organismos 

empresariales. 

 

La Secretaría de Economía a través de la representación federal en Chihuahua participa en coordinación 

con organismos empresariales, instituciones educativas e instancias de Gobierno en la capacitación de 

los actores del comercio, en la búsqueda constante del crecimiento, el fomento de la cultura y la mejora 

del ambiente de negocios. 

 

Participación como Conferencista en el “Seminario Hagamos Negocios con China” con el tema “Proceso 

de Exportación y Apoyos Financieros para Exportadores” impartido por la Lic. Ana Guadalupe López 

González Coordinadora de Promoción. 

 

Organizado por: Ejecutivos de Ventas y Mercadotecnia de Chihuahua, A.C. 

Objetivo: es Aprender la situación actual de intercambio comercial con el país asiático, identificar 

oportunidades y fomentar las relaciones comerciales y de cooperación con el mercado chino. 

 

Mercado meta: Empresarios de diversos giros, principalmente comerciantes y 

Productores 

 

 Comerciantes 

 Exportadores 

 Importadores 

 Agencias aduanales 

 Ganadores 

 Menonitas 

 Ferreteros 

 Productores agrícolas 
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                  Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

 
                   Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

Participación de la Representación Federal como presídium en el XII Foro de Comercio Exterior 

organizado por INDEX Asociación de Maquiladora y exportadoras de Chihuahua A.C. 
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Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

 

La Representación Federal en Chihuahua como cada año, impartió el “Taller de Reporte Anual de 

Operaciones de Comercio Exterior”, el cual permite a las empresas demostrar el cumplimiento del 

requisito mínimo de exportaciones establecido en los decretos correspondientes a los programas 

IMMEX, PROSEC, ALTEX y ECEX pudiendo así mantener su vigencia, a fin de dar continuidad a sus 

operaciones de comercio exterior. 
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         Fuente: Delegación Chihuahua. 

 

La Subdelegación en Cd. Juárez participó en diversas reuniones de trabajo en la comunidad empresarial 

y educativa, de manera unilateral o en conjunto con las autoridades del gobierno del Estado y 

municipales. En las reuniones de trataron asuntos relacionados con la identificación de oportunidades 

para mejorar la competitividad de la actividad económica de la ciudad, región y el país, se hicieron 

propuestas a nivel económico y académico, se promovieron los programas que la Secretaría de Economía 

pone a la disposición del emprendedor y de los empresarios para incrementar la competitividad 

económica; se conocieron las propuestas planteadas por otros organismos, con el mismo fin, como fue el 

caso del Comité Internacional de la Cruz Roja Internacional, quien tiene programas de apoyo para el 

emprendimiento de las personas que habitan zonas de extrema pobreza y presentan mayores 

necesidades; del Embajador de la República Popular China, que vino a conocer Ciudad Juárez, para 

promover la inversión de aquel país en esta ciudad, y así ubicarse estratégicamente ante el mayor 

mercado del mundo, el del vecino país del norte; proyectos como Border Market, encuentro único para 

promover productos y servicios de alto valor de las pequeñas y medianas empresas Chihuahuenses y del 

norte de México, conectándolas con el mercado Nacional y de Norteamérica, aprovechando a Ciudad 

Juárez como pivote estratégico para buscar el posicionamiento del mercado nacional en el mundo. 
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Reuniones de trabajo 

Fecha del Evento Evento Lugar 

26 enero 2017 Ciudades Competitivas Sala de Juntas de la SE 

3 marzo 2017 Encuentro de Evaluadores CIEES y 

Empleadores 

Hotel Fiesta Inn Salón Alameda, Hotel El 

Paseo 

3 marzo 2017 Taller fomento a las industrias 

Creativas/Culturales 

Centro Cultural Paso del Norte 

15 marzo 2017 Dextro Edificio Dextro 

23 marzo 2017 INM Reuniones Ordinarias de Trabajo 

Consejo Consultivo 

Instituto Nacional de Migración 

25 marzo 2017 Participación en Brigada Granjas de 

Santa Elena 

Colonia Granjas De Santa Elena/Toribio 

12 mayo 2017 UACJ Emprendizate Plaza Bicentenario del Instituto Sociales 

y Administración, ICSA 

13 mayo 2017 Participación Enferia Integral de 

Prevención Social 

Calle Helio, Col Cazadores Juarenses 

27 mayo 2017 Participación a Brigada de Gobierno 

del Estado de Chihuahua 

C. Manantial de las Flores Col. Los Ojitos 

13 junio 2017 Reunión con Oficial del CICR Cruz Roja 

7 julio 2017 Comité Local de Financiamiento Sala de Juntas de la SE 

20 julio 2017 Reunión Consejo Consultivo Sala de Juntas Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social 

20 julio 2017 Emprendedores de la UACH Sala de Juntas de la SE 

20 julio 2017 Reunión del Consejo Consultivo Instituto Nacional de Migración 

28 julio 2017 Visita del Embajador de la Rep. Popular 

de China 

Technology Hub 

9 agosto 2017 Presentación Semana Nacional del 

Emprendedor 

Technology Hub 

10 agosto 2017 Actividad Extra Inv. Programa 

Emprendizate UACJ 

UACJ 

11 agosto 2017 Feria de Regreso a Clases Parque Central 

17 agosto 2017 Border Market Pueblito Mexicano 

1 septiembre 2017 Tech-HubdAwards Technology Hub 

6 septiembre 2017 Reunión de Empresas Recicladoras 

Immex 

Sala de Juntas de la SE 

28 septiembre 2017 Expo Emprendedor UTCJ 

29 septiembre 2017 Consejo de Vinculación y Pertinencia UTCJ 

6 noviembre 2017 Reunión de trabajo de líneas de 

enfoque 

CANACINTRA 

11 octubre 2017 7ª. Expo MRO Calzada del Río #8989 esquina con calle 

Florida, Fraccionamiento Quintas 

Alameda. 

Fuente: Subdelegación Cd. Juárez. 
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  Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

 

  
Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

 

 

  
 Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 
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 Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 

  

 

 
 Fuente: Subdelegación de Cd. Juárez. 
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V. Conclusiones. 

 

 

Al considerar todos los elementos plasmados en el presente documento se observa que se logró el 

cumplimiento de nuestra Política de Calidad como delegaciones federales de la Secretaría de Economía 

que es el brindar servicios oportunos, eficaces, transparentes y de calidad, con un enfoque de mejora 

continua para contribuir al logro de los objetivos estratégicos; todo ello gracias al esfuerzo y esmero por 

parte de las representaciones tanto de Chihuahua como de Ciudad Juárez en la prestación de las 

asesorías, servicios y tramites de todos y cada uno de los programas y apoyos que se manejan para 

impulso y desarrollo de nuestra economía; la promoción, difusión y capacitación  juegan un papel 

importantísimo para lograr transmitir a nuestros usuarios la información y que termine en resultados 

palpables para sus empresas, lo cual es otro factor para el crecimiento económico, productivo y 

competitivo de nuestra entidad. 

 

El presente informe, es un compendio de todas y cada una de las acciones que ha realizado tanto la 

Delegación Chihuahua como la Subdelegación en Ciudad Juárez, desde enero de 2017 hasta abril de 2018, 

en contribución al logro de los objetivos del Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018. 

 

Hoy, tenemos la oportunidad de renovar nuestro compromiso, de conformar un México en el cual se 

apuesta por el desarrollo e integración de cadenas productivas, para ver más allá de un Tratado de Libre 

Comercio con Norteamérica; es momento de que nuestra industria se desarrolle y fortalezca, para buscar 

oportunidades de negocio, en Asia, Europa, Centro América y África, es momento de trabajar en un 

desarrollo industrial y comercial que conduzca a todo a un desarrollo económico; sustentado más allá 

que en el ingreso que generan los hidrocarburos y un comercio con Estados Unidos. 

 

Por ello es de suma importancia coordinar esfuerzos para llevar a cabo un trabajo conjunto entre las 

cuatro hélices, que conforman el ecosistema emprendedor y empresarial en cada una de las entidades 

federativas, y continuar con el desarrollo económico de nuestro país, sobre todo para mejorar la calidad 

de vida de los chihuahuenses, y de los mexicanos; creando una conciencia de la importancia de innovar 

productos, procesos y servicios, para ser más competitivos e incrementar la productividad de las 

MIPYMES y los emprendedores, pero al mismo tiempo, con un enfoque social y autosustentable.  

 

Por lo que reiteramos nuestro compromiso y entrega para que las representaciones sigan funcionando 

de una manera comprometida para la mejora continua en el desempeño de nuestras labores, con el fin 

de que todos nuestros esfuerzos se vean reflejados en el desarrollo y crecimiento de nuestros usuarios 

tanto empresarios, organismos, asociaciones, emprendedores y estudiantes los cuales mediante la 

innovación y apoyo por parte nuestra puedan consolidarse en el ámbito económico. 
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VI. Glosario de términos. 

 

ACE Acuerdo de Complementación Económica 

AFORE Administradora de Fondos para el Retiro 

AIMMGM Asociación de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y Geólogos de México, A.C. 

ALADI Asociación Latinoamericana de Integración 

ALTEX Altamente Exportadoras 

AMAC 
B2B 

Asociación de Maquiladoras A.C. Ciudad Juárez 
Business to business 

CAM Certificado de Artículos Mexicanos 

CAMIMEX Cámara Minera de México  

CANACINTRA Cámara Nacional de la Industria de Transformación 

CANACO Cámara Nacional de Comercio 

CANIETI Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones e Informática 

CENALTEC Centro de Entrenamiento en Alta Tecnología 

CFE Comisión Federal de Electricidad 

CICR Comité Internacional de la Cruz Roja 

CIDE Centro de Incubación y Desarrollo Empresarial 

CIEES Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior  

COFEMER Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

CONANP Comisión Nacional de Área Naturales Protegidas 

CONCANACO Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo  

ECEX Empresas de Comercio Exterior 

EUR Unión Europea 

FECHAC Fundación del Empresariado Chihuahuense, A.C. 

FIFOMI Fideicomiso del Fomento Minero 

FNE Fondo Nacional Emprendedor 

FOCIR Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 

IMIP Instituto Municipal de Investigación y Planeación 

IMMEX Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 

IMPI Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

INADEM Instituto Nacional del Emprendedor 

INAES Instituto Nacional de la Economía Social 

INDEX Asociación de Maquiladoras y Exportadoras de Chihuahua, A.C. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INM Instituto Nacional de Migración 

ITCJ Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez 

ITESM Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey 

MIPYMES Micro, pequeñas y medianas empresas 

NAFIN Nacional Financiera 
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PEXIM Permiso de Exportación e Importación 

PIL Programa de Incubación en Línea 

PMM Punto Mover a México 

PRAXMA Grupo PRAXMA Consultores 

PRODECON Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

PROFECO Procuraduría Federal del Consumidor 

PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

PROIAT Programa de Apoyo para la Mejora Tecnológica de la Industria de Alta Tecnología 

PROMASA Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal 

PRONAFIM Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

PROSEC Programa de Promoción Sectorial 

PROSOFT Programa para el desarrollo de la Industria del Software 

PSM Publicaciones de Sociedades Mercantiles 

PYME Pequeña y mediana empresa 

PYMES Pequeñas y medianas empresas 

RAE Red de Apoyo al Emprendedor 

RNIE Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

RUCAM Registro Único de Certificados, Almacenes y Mercancías 

RUG Registro Único de Garantías 

SAGARPA Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

SARE Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

SE Secretaría de Economía 

SEDENA Secretaria de la Defensa Nacional 

SEMARNAT Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SGM Servicio Geológico Mexicano 

SGP Sistema Generalizado de Preferencias 

SICIA Sistema de Información de Comercio Interior y Abasto 

SIGER Sistema Integral de Gestión Registral 

SNIIM Sistema Nacional de Información de Mercados 

STPS Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

TIC Tecnología de Información y Comunicación 

TLAELC Tratado de Libre Comercio con los Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio 

TLC Tratado de Libre Comercio 

TLCUE Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea 

UACH Universidad Autónoma de Chihuahua 

UTCH Universidad Tecnológica de Chihuahua 

UTPN Universidad Tecnológica Paso del Norte 

VUCEM Ventanilla Única de Comercio Exterior 
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